
La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.—  LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de
la LXIII Legislatura.— Presente.

El que suscribe diputado José Bernardo Quezada Salas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, me di-
rijo respetuosamente a usted, con fundamento en el artícu-
lo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, para solicitar a esa Mesa Directiva, sea retirada
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción IX al artículo 2 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, en materia de falsificación de
marcas protegidas por la Ley de Propiedad Industrial, en
materia de tarifas, la cual presente el miércoles 3 de febre-
ro de 2016, y que fue turnada a la Comisión de Justicia.

Sin más por el momento y en espera de verme favorecido
con mi solicitud, me despido de usted enviándole un cor-
dial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.— Diputado
José Bernardo Quezada Salas (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.—  LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral
2, fracción VII, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, por este conducto me permito solicitar a usted se re-

tire el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, para que difunda el
avance del Proyecto Ingeniería, Procura y Construcción del
nuevo puente vehicular La Unidad, de Ciudad del Carmen
a Isla Aguada, en el municipio de Carmen, Campeche, así
como efectuar un dictamen técnico de estabilidad y seguri-
dad estructural del actual puente La Unidad para garantizar
la protección de los transeúntes que circulan por el mismo,
el cual fue suscrito por una servidora y turnado a la Comi-
sión de Infraestructura para su respectivo dictamen.

Sin otro particular, le refrendo la seguridad de mi conside-
ración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2016.— Diputada
Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.—  LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, nume-
ral 2, fracción VII, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, por este conducto me permito solicitar a usted, ten-
ga a bien impartir sus instrucciones a objeto de que se retire
el punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la
Secretaría de Educación Pública (SEP) y al Instituto Esta-
tal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), para que in-
formen puntualmente a la opinión pública las razones del
conflicto magisterial vinculadas a la presunta retención de
la nómina de seis mil profesores en el estado de Oaxaca. Y
asimismo, se sienten las bases para instalar una mesa de
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diálogo y conciliación en el que se aborden todos y cada
uno de los temas inherentes a dicha problemática.

Dicho punto de acuerdo fue propuesto por un servidor y
turnado a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos para su respectivo dictamen.

Sin más, aprovecho la presente para reiterarle mi alta con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril 28 de 2016.— Diputado Luis
de León Martínez Sánchez (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.—  LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
solicitar muy atentamente a ese órgano de gobierno que se
retire la siguiente proposición con punto de acuerdo, pre-
sentada el pasado 1 de marzo y turnada por la Mesa Direc-
tiva a la Comisión de Distrito Federal:

Relativo a la promoción indebida con recursos y programas
públicos y el uso de la marca CDMX por el jefe del go-
bierno de la Ciudad de México, a cargo del diputado Virgi-
lio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2016.— Diputado
Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.—  LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
solicitarle atentamente que sea retirada la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a difundir por la SCT el desglose del recorte en materia de
programas y proyectos de inversión de 2016 en la depen-
dencia, y turnada a la Comisión de Infraestructura.

Agradeciéndole de antemano su atención a la presente, re-
ciba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2016.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.—  LXIII Legislatura.

Diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, le solicito de la manera
más atenta que gire sus apreciables instrucciones a quien
corresponda, para que sea retira la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 331, 332,
333, 334, 335 y 337, se adiciona el 332 Bis y se deroga el
336 de la Ley Federal del Trabajo, publicada en la Gaceta
Parlamentaria de esta soberanía el mates 1 de diciembre de
2015 y que fue turnada a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social para el dictamen correspondiente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.— Diputada
Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se tiene por retiradas. Actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————



La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: De la Secretaría de Gobernación, con el que remite
tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL 63-11-8-0934 signado por la
diputada Daniela de los Santos Torres, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito, re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
UR 120 JOS/CECU/0269/16 suscrito por la doctora Lore-
na Buzón Pérez, coordinadora de Enlace con el honorable
Congreso de la Unión de la Secretaría de Educación Públi-
ca, así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se solicita incorporar la pers-
pectiva de género en el diseño y formulación de los libros
de texto gratuitos, implantar mecanismos e indicadores de
seguimiento para evaluar sus contenidos, así como capaci-
tar a las y los docentes de educación básica, en materia de
perspectiva de género y lenguaje incluyente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.— Maestro Valentín Martí-
nez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la
subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública. 

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio número SELAP/UEU311/484/16 del 8
de marzo del presente año, por el que informó al maestro
Mauricio Dávila Morlotte, jefe de la Oficina del secretario,
el punto .de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados
relacionado con el exhorto para la incorporación de la pers-
pectiva de género en el diseño y formulación de los libros
de texto gratuitos.

Sobre el particular, remito copia del oficio número
SEB/UR300/CAS/0154/2016 del 13 de abril del presente

año, suscrito por el licenciado Héctor Ramírez del Razo,
coordinador de asesores de la Subsecretaría de Educación
Básica, con los comentarios correspondientes.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.— Doctora Lorena Buzón Pé-
rez (rúbrica), coordinadora de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública. 

Doctora Lorena Buzón Pérez, Coordinadora de Enlace con
el Honorable Congreso de la Unión de la Unidad de Coor-
dinación Ejecutiva.— Presente.

Me refiero al oficio UR 120 JOS/CECU/0156/16, dirigido
a esta Subsecretaría de Educación Básica, por el que se so-
licitó emitir opinión al punto de acuerdo, presentado en la
Cámara de Diputados federal, con el propósito de incorpo-
rar la perspectiva de género en el diseño y formulación de
los libros de texto gratuitos, así como a implementar me-
canismos e indicadores de seguimiento para evaluar sus
contenidos; así como capacitar a las y los docentes de edu-
cación básica en materia de perspectiva de género y len-
guaje incluyente”.

Al respecto; me permito informarle a usted que una vez re-
visado y analizado el punto de acuerdo, se concluye con lo
siguiente: Dicha propuesta ya se encuentra atendida en los
materiales de la SEP, así como en los libros de texto gra-
tuitos.

Sin más por el momento, aprovecho para enviar un cordial
saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016.— Licenciado Héctor Ramí-
rez del Razo (rúbrica), coordinador de asesores de la Subsecretaría de
Educación Básica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública. 

Para: Licenciado Héctor Ramírez del Razo
Coordinador de Asesores SEB
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De: Licenciada Hilda Virginia Careaga Covarruvias
Directora de Desarrollo e Innovación de Materiales
Educativos

Por instrucciones de la licenciada Aurora Saavedra Solá, y
en relación a su atenta nota SEB/UR 300/CAS/
080/20161 en la que solicita emitir opinión respecto al pun-
to de acuerdo remitido por la Cámara de Diputados federal,
en el que se propone “incorporar la perspectiva de género
en el diseño y formulación de los libros de texto gratuitos,
así como a implementar mecanismos e indicadores de se-
guimiento para evaluar sus contenidos; así como capacitar
a las y los docentes de educación básica en materia de pers-
pectiva de género y lenguaje incluyente”, en lo que com-
pete a las atribuciones de la Dirección General de Materia-
les Educativos, me permito comentarle lo siguiente:

La Secretaría de Educación Pública ha contado con la co-
laboración de diversas instituciones como la Universidad
Nacional Autónoma de México/Programa Universitario de
Estudios de Género, el Instituto Nacional de las Mujeres. la
Universidad Autónoma Metropolitana , la Academia Mexi-
cana de la Lengua, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación, entre otras, para incorporar la perspectiva de géne-
ro como parte del tratamiento de los contenidos de los li-
bros de texto gratuitos, LTG.

Como resultado de este trabajo conjunto, en los LTG se han
integrado aprendizajes que promueven la socialización y
formación de los alumnos en valores y actitudes relaciona-
dos con la igualdad, sin prejuicios ni discriminación de al-
gún tipo; con información seleccionada, fragmentos de le-
yes, narraciones de .acontecimientos históricos que dar a
conocer el papel de la mujer en diferentes procesos históri-
cos, todo ello con el propósito de favorecer las relaciones.
de género, de equidad entre niñas y niños, así corno de mo-
dificar los modelos de conductas sociales y culturales que
pueden implicar prejuicios.

Asimismo, en colaboración con dichas instancias, la SEP
ha desarrollado materiales educativos con perspectiva de
género; por ejemplo, en 2009 se publicó el libro Equidad
de género y prevención de la violencia en preescolar cuyo
objetivo era contribuir en la formación de ciudadanos
comprometidos con el desarrollo incluyente. Para dar con-
tinuidad al material de preescolar, en 2010 se editó Equi-
dad de género y prevención de la violencia en primaria.

A continuación, se mencionan algunos ejemplos de la pers-
pectiva de género y el lenguaje incluyente en los libros de
texto gratuitos de educación primaria:

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2016.— Licenciada Hilda Virgi-
nia Careaga Covarruvias, (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 63-II-3-751, signado por el
diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vicepresi-



dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DOTS/152000/192/2016, suscrito por el licen-
ciado Sergio Vera Díaz, director de Operación Técnica y
Seguimiento del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, SNC, mediante el cual responde el punto de acuer-
do por el que se solicita realizar las acciones necesarias a
efecto de que se repare el tramo de la carretera escénica Ti-
juana-Ensenada a la altura del kilómetro 95.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.— Maestro Valentín Martí-
nez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 63-II-2-711, signado por la
diputada Daniela de los Santos Torres, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
DOTS/152000/193/2016 suscrito por el ciudadano Sergio
Rafael Vera Díaz, director de Operación Técnica y Segui-
miento del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
SNC, mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se solicita analizar los sucesos ocurridos en la carrete-
ra Saltillo-Monterrey derivados de la falta de manteni-
miento en que se encuentra esta vía y así realizar las accio-
nes de reparación necesarias, y además contener los
incrementos continuos a las cuotas de peaje.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.— Maestro Valentín Martí-
nez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo.— Gobierno del estado de Sonora.

Asunto: Respuesta.

Diputada Daniela de los Santos Torres, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la LXIII Legislatura.— Presente.

En atención a su oficio DGPL 63-11-8-0917, en el cual in-
forma sobre el acuerdo aprobado en sesión del pasado 3 de
marzo, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a los titulares y funcionarios de primer
nivel de los poderes de los organismos constitucionales
autónomos, tanto de la federación como de las entidades
federativas, así como a los servidores públicos de man-
dos superiores, de los municipios y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, a que como
muestra de su compromiso con el combate a la corrup-
ción hagan públicas a la brevedad sus declaraciones pa-
trimonial, de conflicto de interés y fiscal.

Al respecto, por instrucciones de la titular del Ejecutivo del
estado, me permito informar a usted, que a mediados de
2015, tiempo en que inició su campaña como candidata a
gobernadora del estado, la licenciada Claudia Pavlovich
Arellano, hizo pública en el portal de la Organización
Transparencia Mexicana su declaración patrimonial, de
conflicto de interés y fiscal.

Una vez que rindió protesta como gobernadora del estado,
la licenciada Claudia Pavlovich Arellano, en cumplimiento
a su compromiso con los sonorenses de encabezar un go-
bierno abierto, transparente y con rendición de cuentas y,
por tanto, que combata frontalmente la corrupción, instru-
yó a su gabinete legal y ampliado a que hicieran pública su
declaración inicial patrimonial, de conflicto de interés y
fiscal, para implementar a partir de lo anterior, un verdade-
ro proceso de verificación de la situación patrimonial de
los servidores públicos entrantes por parte de ésta contra-
loría y la ciudadanía en general.
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Para dar cumplimiento a lo anterior, se habilitó en la pági-
na del gobierno del estado www.sonora.gob.mx. un sitio
para la publicación de dichas declaraciones y que pudieran
ser consultadas .por cualquier interesado, por lo que, desde
el 28 de noviembre de 2015, se encuentran publicadas las
versiones de las declaraciones 3 de 3 (patrimonial, interés
y fiscal) de los 78 funcionarios de primer nivel del Poder
Ejecutivo del Estado de Sonora, los que a la fecha la han
presentado, comenzando desde luego, con la declaración
de la Titular del Ejecutivo; dicho número aumentará paula-
tinamente, ya que existe la instrucción de que los demás
servidores públicos estatales vayan presentando este tipo

de declaración (anexo relación de funcionarios que cum-
plieron con esta encomienda).

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, que-
dando a sus amables órdenes.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Hermosillo, Sonora, a 1o. de abril de 2016.— Licenciado Miguel Án-
gel Murillo Aispuro (rúbrica), secretario de la Contraloría General.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo.— Instituto Estatal de las Mujeres de
Nuevo León.

Diputada Daniela De Los Santos Torres, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En relación al oficio DGPL 63-11-2-715 de fecha 7 de abril
del presente año, expediente 1632, enviado al ingeniero
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, gobernador del esta-
do, señalo lo siguiente:

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, en el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer, 36 periodo de
sesiones, 7 a 25 de agosto de 2006, Sexto informe de Mé-
xico, efectivamente se hicieron las siguientes observacio-
nes y recomendaciones:

18. El Comité observa con preocupación que, si bien la
Convención se refiere al concepto de igualdad, en los
planes y programas del Estado parte se utiliza el térmi-
no “equidad”. También preocupa al Comité que el Es-

tado parte entienda la equidad como un paso preli-
minar para el logro de la igualdad.

19. El Comité pide al Estado Parte que tome nota de que
los términos “equidad” e “igualdad” transmiten
mensajes distintos, y su uso simultáneo puede dar lu-
gar a una confusión conceptual. La Convención tiene
por objeto eliminar la discriminación contra la mujer
y asegurar la igualdad de hecho y de derecho (en la
forma y el fondo) entre mujeres y hombres. El Comité
recomienda al Estado parte que en sus planes y pro-
gramas utilice sistemáticamente el término “igual-
dad”

En el Estado de Nuevo León, desde esa fecha, hemos sido
cuidadosos de respetar la recomendación de la CEDAW
antes señalada.

Con un amplio y cordial saludo, quedo de usted.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 22 de abril de 2016.— Licenciada María
Elena Chapa Hernández (rúbrica), Presidenta Ejecutiva del Instituto
Estatal de las Mujeres.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.
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MINUTAS

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 47-K a la Ley Federal de Sani-
dad Vegetal.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-2P-64

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 47-K A
LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 47-K a la
Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como sigue:

Artículo 47-K.- La Secretaría y la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales promoverán, dentro de sus
respectivos ámbitos de competencia y de conformidad con
las disposiciones aplicables la reducción de riesgos de con-
taminación durante la producción primaria de vegetales,
mediante la recolección de envases vacíos que contuvieron
plaguicidas, con la finalidad de fortalecer las BPA’s, prote-
ger los recursos naturales, prevenir riesgos de daño en la
salud animal, humana y al medio ambiente.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de
la entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán con

cargo al presupuesto autorizado a las dependencias involu-
cradas para el ejercicio fiscal que corresponda.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rú-
brica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción XV al artículo 42 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-2P-65

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV
AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE AC-
CESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XV, reco-
rriéndose la actual XV para ser XVI, al artículo 42 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:



ARTÍCULO 42. ...

I. a XIII. ...

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia;

XV. Proponer los Lineamientos que deberán contener
los Programas reeducativos integrales y de reinserción
social para Agresores como medida para la prevención
y sanción de la violencia contra las mujeres, y

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vi-
gor al día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta; senador
César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XII y se adiciona la fracción
XIII al artículo 17 Bis de la Ley General de Salud.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama, vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma la fracción XII y se adiciona una
nueva fracción XIII, recorriéndose la actual para que-
dar como XIV al artículo 17 Bis de la Ley General de
Salud.

Único. Se reforma la fracción XII y se adiciona una nueva
fracción XIII, recorriéndose la actual para quedar como
XIV al artículo 17 Bis de Ley General de Salud, para que-
da como sigue:

Artículo 17 Bis. ...

I. a XI. ...

XII. Participar, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes de la Secretaría de Salud, en la
instrumentación de las acciones de prevención y control
de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológi-
ca, especialmente cuando éstas se relacionen con los
riesgos sanitarios derivados de los productos, activida-
des o establecimientos materia de su competencia;

XIII. Regular el servicio médico que se brinda en los
consultorios médicos adyacentes a las farmacias; y

XIV. Las demás facultades que otras disposiciones le-
gales le confieren a la Secretaría de Salud en las mate-
rias que conforme a lo dispuesto en este artículo sean
competencia de la comisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rú-
brica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Adriana Díaz Li-
zama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-2P-67

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud

Único. Se reforman el artículo 144; primer párrafo y frac-
ciones III y IV del artículo 408; el artículo 420; y se adi-
cionan las fracciones V y VI y último párrafo del artículo
408; un capítulo II Bis al título octavo, que contiene los ar-
tículos 157 Bis 1 a 157 Bis 16 y el artículo 462 Bis 1 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 144. La vacunación contra enfermedades trans-
misibles, prevenibles por ese medio de inmunización, que
estime necesaria la Secretaría de Salud, será obligatoria en
los términos que fije dicha dependencia y de acuerdo con
lo previsto en la presente ley.

Capítulo II Bis
Vacunación

Artículo 157 Bis 1. Toda persona residente en el territorio
nacional tiene derecho a recibir de manera universal y gra-
tuita en cualquiera de las dependencias y entidades de la
administración pública, tanto federal como local, del Siste-
ma Nacional de Salud, las vacunas contenidas en el Pro-
grama de Vacunación Universal, de conformidad con esta

ley, independientemente del régimen de seguridad social o
protección social a que pertenezca.

Las personas que ejerzan la patria potestad, tutela, guarda
o, en términos generales, sean responsables de menores o
incapaces, estarán obligados a tomar todas las medidas ne-
cesarias para que éstos reciban las vacunas contenidas en el
Programa de Vacunación Universal.

Artículo 157 Bis 2. Las dependencias y entidades de la ad-
ministración, tanto federal como local, que forman parte
del Sistema Nacional de Salud deberán instrumentar meca-
nismos necesarios para garantizar la vacunación de las per-
sonas que forman parte de los grupos de población cautiva.

Para efectos de esta ley, por grupo de población cautiva se
entiende al conjunto de personas que se encuentran bajo
custodia en instituciones del Estado cuyo servicio es de
cuidado, capacitación, control o que comparten de manera,
tanto temporal como permanente, un área geográfica espe-
cífica.

Los responsables de las instituciones a que se refiere este
artículo darán todas las facilidades y colaborarán en el de-
sarrollo de las actividades de vacunación y control de las
enfermedades prevenibles por vacunación.

Artículo 157 Bis 3. Las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública, tanto federal como local, y las perso-
nas físicas o morales de los sectores social y privado que
constituyen el Sistema Nacional de Salud, en el ámbito de
sus respectivas competencias, y de acuerdo con los linea-
mientos que al respecto establezca la Secretaría de Salud,
deberán llevar a cabo campañas de comunicación perma-
nentes, con el fin de informar a la población en general so-
bre los beneficios de las vacunas y el riesgo que represen-
ta tanto para la persona como para la comunidad la falta de
inmunización oportuna.

Artículo 157 Bis 4. Para efectos de este capítulo, corres-
ponde a la Secretaría de Salud

I. Definir, con la opinión del Consejo Nacional de Va-
cunación, los criterios y procedimientos para lograr el
control, la eliminación o la erradicación de enfermeda-
des prevenibles por vacunación;

II. Emitir normas oficiales mexicanas relativas a la
prestación de los servicios de vacunación, aplicación,



manejo y conservación de las vacunas que se apliquen
en territorio nacional;

III. Dirigir el Programa de Vacunación Universal y co-
ordinar las campañas y operativos de vacunación, tanto
ordinarios como extraordinarios;

IV. Implementar y coordinar el sistema de información
en materia de vacunación y definir los lineamientos pa-
ra su operación;

V. Vigilar y evaluar las actividades de vacunación en to-
do el territorio nacional y aplicar las medidas necesarias
para su adecuado desarrollo; y

VI. Las demás que le señalen esta ley y otras disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Artículo 157 Bis 5. En el Programa de Vacunación Uni-
versal se integrarán aquellas vacunas que determine la Se-
cretaría de Salud, con la opinión del Consejo Nacional de
Vacunación.

Artículo 157 Bis 6. Las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública, tanto federal como local, deberán
participar con recursos humanos, materiales y financieros
suficientes para la atención de los operativos y campañas
de vacunación, tanto ordinarias como extraordinarias,
cuando alguna de las autoridades sanitarias del país así lo
requiera.

Artículo 157 Bis 7. El Consejo se regirá por las disposi-
ciones contenidas en esta ley, su reglamento interno y de-
más normativa aplicable, basando su actuación en la evi-
dencia científica, así como en los criterios de racionalidad
y objetividad.

Artículo 157 Bis 8. Las vacunas deberán ser aplicadas por
personal de salud capacitado para tal efecto.

Artículo 157 Bis 9. La Cartilla Nacional de Vacunación es
un documento gratuito, único, individual e intransferible, a
través del cual se lleva el registro y el control de las vacu-
nas que sean aplicadas a las personas.

La Secretaría de Salud determinará las características y el
formato único de la Cartilla Nacional de Vacunación, mis-
ma que deberá ser utilizada en todos los establecimientos
de salud de los sectores público, social y privado, en todo
el territorio nacional.

Artículo 157 Bis 10. Los establecimientos y el personal de
salud de los sectores público, social y privado deberán re-
gistrar y notificar a la Secretaría de Salud la presencia de
casos de enfermedades prevenibles por vacunación y even-
tos supuestamente atribuibles a dicha inmunización, de
conformidad con lo que señale esta ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 157 Bis 11. Todas las vacunas e insumos para su
aplicación en seres humanos que se utilicen en el país de-
berán ser de la mayor calidad disponible y cumplir los re-
quisitos sanitarios necesarios establecidos en esta ley y
las demás disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de
salvaguardar la seguridad en la administración de las va-
cunas.

Los procedimientos para la autorización del registro, im-
portación y liberación de vacunas serán considerados como
prioritarios en razón de su importancia para la salud públi-
ca y la seguridad nacional. En casos de emergencia, dichos
procedimientos se atenderán de manera inmediata.

Artículo 157 Bis 12. El Estado mexicano procurará el
abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como la
disponibilidad de los insumos necesarios para las acciones
de vacunación.

Artículo 157 Bis 13. Con base en lo establecido en el artí-
culo anterior, la Cámara de Diputados asignará en cada
ejercicio fiscal los recursos presupuestarios suficientes pa-
ra ese fin.

Artículo 157 Bis 14. La operación del Programa de Vacu-
nación Universal en el ámbito local corresponde a los go-
biernos de las entidades federativas, quienes deberán con-
tar con los recursos físicos, materiales y humanos
necesarios.

Artículo 157 Bis 15. La Secretaría de Salud supervisará el
cumplimiento de los indicadores de desempeño del Pro-
grama de Vacunación Universal que servirán como ele-
mento para la vigilancia del uso eficiente de los recursos
que se destinen a las acciones de inmunización.

Artículo 157 Bis 16. La Secretaría de Salud promoverá la
investigación, desarrollo y producción de vacunas en el te-
rritorio nacional, en coordinación con las instancias com-
petentes.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016133



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134

Artículo 408. Las autoridades sanitarias competentes or-
denarán la vacunación de personas como medida de segu-
ridad en los siguientes casos:

I. y II. …

III. Si existiere peligro de invasión de dichos padeci-
mientos en el territorio nacional;

IV. Cuando así se requiera de acuerdo con las disposi-
ciones internacionales aplicables;

V. Ante el riesgo de emergencia o aparición de nuevas
enfermedades trasmisibles o agentes infecciosos en te-
rritorio nacional, o de alguna que se considere controla-
da, eliminada o erradicada; y

VI. Ante un desastre natural que por sus características
incremente el riesgo de aparición de enfermedades pre-
venibles por vacunación.

Las acciones de inmunización extraordinaria serán obliga-
torias para todos los individuos en el territorio nacional.

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta
seis mil veces la unidad de medida y actualización la vio-
lación de las disposiciones contenidas en los artículos 75,
121, 142, 147, 153, 157 Bis 10, 198, 200, 204, 241, 259,
260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párra-
fos, 349, 350 Bis, 350 Bis 2, 350 Bis 3 y 373 de esta ley.

Artículo 462 Bis 1. Se aplicará de uno a nueve años de pri-
sión y una multa de cien a mil veces la unidad de medida y
actualización al que por sí o por interpósita persona

I. Cobre en una institución pública de salud la aplica-
ción de una vacuna incluida en el Programa de Vacuna-
ción Universal o destinada a acciones ordinarias o ex-
traordinarias de vacunación; y

II. A sabiendas de ello, venda las vacunas que sean pro-
piedad de las instituciones públicas del Sistema Nacio-
nal de Salud.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abroga el decreto por el que se reforma el
Consejo Nacional de Vacunación, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2001.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Cuarto. La Secretaría de Salud contará con un plazo de
noventa días hábiles para convocar e instalar el Consejo
Nacional de Vacunación de conformidad con el presente
decreto. El Consejo Nacional de Vacunación tendrá un pla-
zo de noventa días hábiles para emitir su reglamento inter-
no, contados a partir de la fecha en que se celebre su sesión
de instalación.

Quinto. El Consejo de Salubridad General publicará en el
Diario Oficial de la Federación los acuerdos que permitan
instrumentar las acciones necesarias para enfrentar cir-
cunstancias epidemiológicas extraordinarias. Asimismo, la
Secretaría de Salud y las demás dependencias y entidades
de la administración pública que forman parte del Sistema
Nacional de Salud considerarán en sus respectivos proyec-
tos de presupuesto la incorporación de las nuevas vacunas
del Programa de Vacunación Universal conforme a la dis-
ponibilidad presupuestaria, en los términos previstos en el
presente decreto.

Sexto. La Secretaría de Salud contará con un plazo máxi-
mo de hasta 360 días para emitir las disposiciones a que se
refiere el presente decreto.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Ciudad de México, a
26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica),
secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 61 Ter y 462 Ter de la Ley
General de Salud.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Adriana Díaz Li-
zama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-2P-68

Por el que se adicionan un artículo 61 Ter y un artículo
462 Ter de la Ley General de Salud

Único. Se adicionan un artículo 61 Ter y un artículo 462
Ter a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61 Ter. Por gestación subrogada se entenderá la
práctica médica consistente en la transferencia de óvulos
humanos fecundados en una mujer, producto de un esper-
matozoide y un óvulo de terceras personas. La gestación
subrogada se realizará sin fines de lucro, habiendo un
acuerdo entre las personas solicitantes y la mujer gestante,
permitiendo la compensación de gastos médicos y otros de-
rivados del embarazo, parto, posparto y puerperio.

La Secretaría de Salud regulará la gestación subrogada en
las disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 462 Ter. La gestación subrogada estará permitida
únicamente bajo estricta indicación médica, entre naciona-
les y sin fines de lucro, en los términos de esta ley. Se im-
pondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el
equivalente de ocho mil a diecisiete mil veces la unidad de
medida y actualización, en los siguientes supuestos:

I. Al que obtenga el consentimiento de una mujer me-
diante el pago de una contraprestación, el uso de cual-
quier tipo de violencia, o aprovechándose de una situa-
ción de pobreza o ignorancia, para que se transfieran
uno o más embriones a su útero y después del naci-
miento renuncie a los derechos y deberes que derivan de
su maternidad, para entregar al o los menores a los con-
tratantes o terceras personas;

II. A quien mediante gestación subrogada transfiera uno
o más embriones al útero de una mujer que se haya so-
metido a dos embarazos previos por la misma técnica;

III. Al que realice un procedimiento de gestación su-
brogada para entregar al o los hijos resultantes a una
persona de nacionalidad distinta de la mexicana;

IV. A quien promueva, favorezca, facilite, publicite o re-
alice procedimientos de gestación subrogada con fines
de lucro;

V. Al contratante que omita cubrir los gastos de atención
médica de la mujer gestante, derivados del procedi-
miento de gestación subrogada, incluyendo las etapas
posparto y puerperio;

VI. Al contratante de una gestación subrogada que
abandone al o los menores resultantes del mencionado
procedimiento, privándolo además de la patria potestad;
y

VII. A los que promuevan, favorezcan, faciliten o pu-
bliciten la práctica de la gestación subrogada cuando sea
ilícita, en términos del presente artículo.

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las
disciplinas para la salud, se les aplicará además suspensión
de cinco a ocho años en el ejercicio profesional, técnico o
auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo que no
excederá de 180 días, contados a partir de la publicación en
el Diario Oficial de la Federación del presente decreto, pa-
ra emitir la norma oficial mexicana correspondiente, que
regulará la gestación subrogada.

Tercero. Las entidades federativas armonizarán su legisla-
ción a efecto de observar lo establecido en el presente de-
creto.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 26
de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), vi-
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cepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), secreta-
rio.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-2P-69

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE SALUD.

ÚNICO. Se reforma el inciso a) de la fracción VI, del Ar-
tículo 333 y se adicionan un párrafo cuarto al Artículo 324
y los Artículos 333 Bis y 338 Bis todos de la Ley General
de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 324.- ...

La Secretaría de Salud, a través del Centro Nacional de
Trasplantes, realizará las acciones necesarias para garanti-
zar que se difunda ampliamente entre la población los al-
cances del consentimiento tácito así como los mecanismos
para manifestar su negativa a donar órganos.

Artículo 333.- …

I. a V. ...

VI. …

a) El receptor del órgano deberá contar con resolu-
ción favorable por escrito, del Comité Interno de
Trasplantes del establecimiento de salud donde se
vaya a realizar el trasplante, firmada por todos sus
integrantes previa evaluación médica, clínica y psi-
cológica. En dicha resolución se deberá manifestar
que se ha constatado la inexistencia de circunstan-
cias que pudieran hacer presumir actos de comercio
o simulación jurídica que tenga por objeto la inter-
mediación onerosa de órganos y/o tejidos;

b) y c) ...

...

...

...

Artículo 333 Bis.- Para realizar trasplantes entre vivos,
cuando el receptor y/o el donador sean extranjeros, además
de cumplir con lo previsto en el artículo anterior y demás
disposiciones aplicables, se estará a lo siguiente:

I. El receptor y/o el donador extranjero, según sea el ca-
so, deberá acreditar su condición de estancia regular en
el país, en los términos de las disposiciones migratorias
aplicables;

II. El establecimiento en el que vaya a realizar el tras-
plante, deberá inscribir al receptor del órgano en el Re-
gistro Nacional de Trasplantes, con una antelación de
por lo menos 15 días hábiles, y

III. Cuando entre el donador y el receptor no exista pa-
rentesco alguno, el receptor del órgano deberá tener un
historial clínico en el país, de al menos seis meses pre-
vios a la realización del trasplante.

Los establecimientos de salud en los que se realicen tras-
plantes a los que se refiere este artículo, deberán constatar
que no existan circunstancias que hagan presumir una si-
mulación jurídica o comercio de órganos y/o tejidos.



Artículo 338 Bis.- Para la realización de un trasplante de
órganos y/o tejidos provenientes de un cadáver, en pacien-
tes extranjeros, se deberá de cumplir con los requisitos si-
guientes:

I. El receptor del órgano deberá acreditar su condición
de estancia regular en el país, en los términos de las dis-
posiciones migratorias aplicables, de por lo menos seis
meses previos a la realización de dicha práctica quirúr-
gica, salvo en casos de urgencia con diagnóstico de he-
patitis fulminante, debidamente documentados;

II. El receptor del órgano deberá contar con resolución
favorable por escrito del Comité Interno de Trasplantes
del establecimiento de salud donde se vaya a realizar el
trasplante, firmada por todos sus integrantes, previa
evaluación médica, clínica y psicológica. En dicha reso-
lución se deberá manifestar que se ha constatado la in-
existencia de circunstancias que pudieran hacer presu-
mir actos de comercio o simulación jurídica que tengan
por objeto la intermediación onerosa de órganos y/o te-
jidos, y

III. Cuando se trate de un extranjero, se interne al terri-
torio nacional específicamente con el propósito de reci-
bir un órgano y/o tejido para trasplante proveniente de
cadáver, se deberá verificar, invariablemente, que se en-
cuentran satisfechas las necesidades de los mexicanos
respecto del trasplante de que se trate, antes de proceder
con dicha práctica quirúrgica.

La Secretaría de Salud podrá solicitar al establecimiento de
salud donde se vaya a realizar el trasplante, previo a que se
realice el mismo, la documentación que compruebe el
cumplimiento de los requisitos señalados.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Las instituciones de salud que a la fecha de la
entrada en vigor del presente decreto cuenten con pacien-
tes con resolución favorable del Comité Interno de Tras-
plantes para recibir un órgano para trasplante, cuya inter-
vención quirúrgica esté programada dentro de los ocho días
naturales siguientes a dicha entrada en vigor, se regirán por
las disposiciones vigentes a la fecha de emisión de la reso-
lución.

TERCERO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el pre-
sente decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autori-
zado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senadora Hilda Esthela Flores Escalera (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley
General de Salud.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-2P-70

Por el que se reforma la fracción III del artículo 112 de
la Ley General de Salud

Único. Se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 112. …

I. y II.
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III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, alimentación nutritiva, sufi-
ciente y de calidad, activación física para la salud, salud
mental, salud bucal, educación sexual, planificación fa-
miliar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación,
prevención de adicciones, salud ocupacional, salud vi-
sual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de sa-
lud, prevención de accidentes, donación de órganos, te-
jidos y células con fines terapéuticos, prevención de la
discapacidad y rehabilitación de las personas con disca-
pacidad y detección oportuna de enfermedades.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senadora Hilda Esthela Flores Escalera (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley
General de Salud.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama, vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-2P-71

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE
SALUD.

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales
en el campo de la medicina, odontología, veterinaria, bio-
logía, bacteriología, enfermería, terapia física, trabajo so-
cial, química, psicología, optometría, ingeniería sanitaria,
nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás
que establezcan otras disposiciones legales aplicables, se
requiere que los títulos profesionales o certificados de es-
pecialización hayan sido legalmente expedidos y registra-
dos por las autoridades educativas competentes.

…

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rú-
brica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.

Hay uno más ahí. Hay uno más en la hoja 10. Ahí debe es-
tar.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II del artículo 96, de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de investigación demográfica.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama, vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-2P-72

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL
ARTÍCULO 96, DE LA LEY GENERAL DE SALUD,
EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN DEMOGRÁFI-
CA.

ÚNICO. Se reforma la fracción II, del artículo 96, de la
Ley General de Salud, en materia de investigación demo-
gráfica, para quedar como sigue:

Artículo 96.- ...

I. ...

II. Al conocimiento de los vínculos entre las causas de
enfermedad, la práctica médica, la estructura social y
demográfica;

III. a VI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta; senador
César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnense a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 104 y se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-2P-75

Por el que se reforma el artículo 104 y se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 120 de la Ley General de Vi-
da Silvestre

Artículo Único. Se reforma el artículo 104 y se adiciona
un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su
orden, del artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre,
para quedar como sigue:

Artículo 104. La Secretaría realizará los actos de inspec-
ción y vigilancia necesarios para la conservación y aprove-
chamiento sustentable de la vida silvestre, con arreglo a lo
previsto en esta ley, en la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente y en las disposiciones
que de ellas se deriven, asimismo deberá llevar un padrón
de los infractores a las mismas, donde se registre a los res-
ponsables técnicos, propietarios o legítimos poseedores.
Las personas que se encuentren incluidas en dicho padrón,
respecto a las faltas a las que se refiere el artículo 127, frac-
ción II de la presente ley, en los términos que establezca el
reglamento, no se les otorgarán autorizaciones de aprove-
chamiento, ni serán sujetos de transmisión de derechos de
aprovechamiento.

Artículo 120. …
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Se podrán canalizar los ejemplares asegurados a las unida-
des de manejo para la conservación de la vida silvestre,
siempre y cuando los responsables técnicos, propietarios o
legítimos poseedores de las mismas, no se encuentren en el
padrón de infractores.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rú-
brica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XXIV al artículo 19 y se re-
corre la subsecuente de la Ley de Vivienda. 

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama, vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-2P-73

Por el que se adiciona una fracción XXIV al artículo 19
y se recorre la actual XXIV para ser XXV de la Ley de
Vivienda.

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIV al artículo
19 y se recorre la actual XXIV para ser XXV de la Ley de
Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 19. ...

I a XXII. ...

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación
de organismos de carácter no lucrativo que proporcio-
nen asesoría y acompañamiento a la población de bajos
ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos
productivos y de gestión del hábitat;

XXIV. Coordinarse con las instancias de protección ci-
vil para evaluar los riesgos en la construcción de vi-
vienda en las zonas consideradas de alto riesgo de
acuerdo a lo establecido en el Atlas Nacional de Riesgos
y, en su caso, los planes municipales de desarrollo urba-
no y sus atlas de riesgos; y

XXV. Las demás que le otorguen la presente ley u otros
ordenamientos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán, se-
cretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Vivienda, para dictamen.



CÓDIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Por el que se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal,
se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI, XXXII y un
quinto párrafo, y reforma al tercer párrafo al artículo 225
del Código Penal Federal.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley General
de Salud.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter de
la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 30, 222 y 464
Ter de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 30. La Secretaría de Salud apoyará a las depen-
dencias competentes en la vigilancia de los establecimien-
tos de los sectores público, social y privado dedicados al
expendio de medicamentos y a la provisión de insumos pa-
ra su elaboración, a fin de que se adecuen a lo establecido
en el artículo anterior. Asimismo, llevará un control y re-
gistro riguroso de los establecimientos para que los mis-
mos cumplan con su función.

Artículo 222. …

…

La Secretaría de Salud llevará un control y registro riguro-
so de los medicamentos que están en circulación. Para el
control y autenticidad de los medicamentos se deberá esta-
blecer un registro electrónico, el cual contendrá un inven-
tario de los medicamentos producidos en México y los de
importación, asimismo el registro será a través de un códi-

go bidimensional que deberán llevar todos los medicamen-
tos en su contenedor; ya sea caja, frasco o bote. Además de
características específicas como fecha de elaboración, fe-
cha de caducidad, lote, en su caso, la institución del Sector
Salud o farmacia o tienda autorizada para el expendio y co-
mercialización de medicamentos, además deberán contener
etiquetas de colores específicos, según sea el tipo de medi-
camento, y en la nota de venta aparecerá la autorización de
adquisición del producto, por parte de la Secretaría.

Artículo 464 Ter. …

I. a II. … 

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, posea
con fines comerciales, distribuya o transporte medica-
mentos, fármacos, materias primas o aditivos falsifica-
dos, alterados o caducos, contaminados o adulterados,
ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o
bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o
transporte materiales para envase o empaque de medi-
camentos, fármacos, materias primas o aditivos, códigos
bidimensionales, sus leyendas, información que conten-
ga números o claves de identificación, que se encuen-
tran falsificados, alterados o adulterados, le será im-
puesta una pena de tres a quince años de prisión y multa
de cincuenta mil a cien mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en la zona económica de que se trate, y

IV. …

…

Transitorios

Primero. Se otorgará 1 año a partir de la entrada en vigor
del presente decreto para que las farmacias y la industria
farmacéutica puedan integrar en sus medicamentos el códi-
go bidimensional que marca el artículo 222 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senador César Octavio Pedroza Gaitán (rú-
brica), secretario.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.

CUENTA PÚBLICA 2015

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del Presidente de la República y en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 74, fracción VI de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito enviar la Cuenta Pública, correspondiente al
ejercicio fiscal 2015, así como el estuche con disco com-
pacto que contiene la siguiente información:

1. Tomo I Resultados Generales

2. Tomo II Gobierno Federal

3. Tomo III Poder Ejecutivo

4. Tomo IV Poder Legislativo

5. Tomo V Poder Judicial 

6. Tomo VI órganos Autónomos

7. Tomo VII Entidades Paraestatales 

8. Tomo VIII Empresas Productivas del Estado.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por la frac-
ción VIII, del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, para su análisis respectivo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.— Licenciado Felipe Solís
Acero, subsecretario. En ausencia del subsecretario de Enlace Legisla-
tivo y Acuerdos Políticos el titular de la Unidad de Enlace Legislativo

en términos de lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Gobernación, maestro Valentín Martínez Garza (rú-
brica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74, fracción
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito presentar ante ese órgano legislativo
la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Reitero a usted, ciudadano Presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.— Enrique Peña Nieto (rú-
brica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas de diputadas y diputados. Tiene la palabra, por
cinco minutos, el diputado Daniel Torres Cantú, del Grupo
Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 152 y 154 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte. Así como para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley General para Fomentar la Donación Altruista de Ali-
mentos. Y también para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Daniel Torres Cantú: Con su permiso, dipu-
tado presidente, honorable asamblea. El día de hoy vengo
a presentar a esta honorable asamblea tres iniciativas que

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados278



acaban de ser comentadas y mencionadas por el diputado
presidente, una de ellas es para la Ley General de Cultura
Física y Deporte.

Nos hemos dado cuenta que el tema del fútbol ha generado
muchos actos de violencia en los estadios. Hoy la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, las sanciones que esta-
blecen en los delitos en estas conductas que están en el ca-
pítulo de delitos en la Ley General de Cultura Física y
Deporte son muy laxas. Vemos multas de cinco a 30 cuo-
tas de salario mínimo, de 10 a 40, cuando ingresan sin au-
torización a los terrenos de juego, cuando participen en ri-
ñas, de 10 a 60 cuotas. Y vemos que es una conducta que
no ha mejorado en la participación de los aficionados en
los estadios de nuestro país.

Esta iniciativa pretende elevar estas multas, el artículo 152
de las infracciones, para que sea de 100 a 200 multas cuo-
tas de salario mínimo.

Y el artículo 154, donde establece estas tres infracciones,
como lo es participar en riñas, como lo es ingresar al terre-
no de fuego, y lanzar artículos que pongan en riesgo la in-
tegridad física de las personas que acuden a estos espectá-
culos de fútbol.

No podemos permitir que actos violentos en los estadios,
en los recintos deportivos se sigan dando cada fin de se-
mana y esta es nuestra obligación, velar por la seguridad de
los ciudadanos que representamos.

En otra tesitura, comento una Ley General para Fomentar
la Donación Altruista de Alimentos. No es posible que por
año, 9.8 millones de toneladas de alimentos se desperdicien
por falta de una normatividad o una legislación. No pode-
mos nosotros permitir, del 100 por ciento de los alimentos
que se producen en nuestro país, el 37 por ciento se des-
perdician.

Esta iniciativa pretende expedir un ordenamiento que fo-
mente la donación de alimentos definiendo a las autorida-
des competentes para llevar a cabo el control e inspección
de los procesos de donación, así como la creación de un pa-
drón de donatarios, donadores y sujetos de derecho admi-
nistrativo por la Secretaría de Desarrollo Social, con el fin
de cumplir el objetivo trazado por la Ley General de Desa-
rrollo Social, en su articulado por la Cruzada contra el
Hambre.

De igual forma, se pretende estimular a los Congresos lo-
cales para que promuevan y legislen en materia de incenti-
vos fiscales, para las empresas establecidas en sus entida-
des federativas dedicadas a la donación y distribución de
alimentos, todo en favor de los mexicanos que no cuentan
con el mínimo indispensable para cubrir una necesidad tan
básica, como es la alimentación.

Actualmente sólo ocho entidades federativas, Baja Califor-
nia, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Quintana
Roo, Sinaloa y Tamaulipas cuentan con alguna legislación
local en la materia.

Es tiempo que atendamos esta necesidad de los mexicanos,
no podemos permitir, como representantes del pueblo, de
nuestra sociedad, de nuestros estados, que estos alimentos
se desperdicien y que por falta de una legislación muchos
mexicanos no tengan la posibilidad de acceder a estos ali-
mentos a través del Banco de Alimentos.

Y al mismo tiempo, en esta misma tesitura, en esta inicia-
tiva de esta ley nueva, es indispensable una reforma cons-
titucional al artículo 4o., esta iniciativa de reforma al artí-
culo 4o., párrafo tercero, y al artículo 73, fracción XXIX de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 4 habla del derecho a la alimentación, y la pro-
puesta se pretende modificar para que en este artículo le dé
la facultad al Congreso de poder legislar en esta materia.
Sería el artículo 4. Toda persona tiene derecho a la alimen-
tación nutritiva, suficiente y de calidad, el Estado lo garan-
tizará. La ley definirá las bases y modalidades para la pro-
ducción y distribución suficiente y oportuna de alimentos
para consumo humano, y establecerá la concurrencia de la
federación y las entidades federativas en materia de pro-
ducción y distribución alimentaria general.

Y el artículo 73, fracción XXIX para expedir leyes para la
programación, promoción y concertación y ejecución de
acciones de orden económico, especialmente las referentes
al abasto y otras que tengan como fin la producción y dis-
tribución suficiente y oportuna de bienes y servicios social
y nacionalmente necesarios, estableciendo la concurrencia
entre la federación y las entidades federativas, los munici-
pios, y en su caso, las demarcaciones territoriales de la par-
ticipación de los sectores social y privados.

Compañeros diputados, es un tema de preocupación. Tene-
mos que darle esa viabilidad jurídica y es por ello que esta
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iniciativa que pretende reformar el artículo 4 y 73 de nues-
tra Constitución Política va de la mano de la ley que hace
un momento acabo de presentar, para fomentar la donación
altruista de alimentos, porque es necesario que los mexica-
nos tengan la posibilidad de acceder a los alimentos que día
a día se desperdician por falta de una legislación. Es cuan-
to, compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma los artículos 152 y 154 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Daniel Torres Cantú, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Daniel Torres Cantú, diputado federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura al honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman
los artículos 152 y 154 de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El deporte como actividad física y mental, se ha converti-
do en una forma de entretenimiento para aquéllos que lo
practican; dicha actividad fomenta la incorporación masiva
de la población a actividades recreativas que fortalecen el
desarrollo social así como el humano.

En México como en la mayor parte de los países del mun-
do, los espectáculos deportivos principalmente los que se
efectúan de manera profesional, atraen a una gran cantidad
de espectadores y a raíz de ello se han institucionalizado a
nivel mundial las competencias deportivas entre las nacio-
nes bajo los principios del respeto entre los competidores,
el fomento de la paz y el juego limpio.

En ese tenor, tenemos el fútbol soccer que se puede consi-
derar como uno de los fenómenos sociales más importan-
tes hoy en día por su capacidad de despertar sentimientos,
pasiones, alegrías, tristezas y fiesta a los espectadores y se-
guidores de este deporte.

Sin embargo, dicho deporte no solamente atrae a los es-
pectadores y sus familias, sino que también a un conside-

rable número de personas que contrario a los principios que
dieron origen a las competencias y justas deportivas, se
ocupan de manchar la buena imagen de los eventos y com-
petencias provocando actos vandálicos y fomentando la
violencia en los recintos deportivos.

En nuestro país, se han registrado por lo menos varias de-
cenas de casos, en donde de manera cobarde y atentando a
la convivencia y a la sociedad en general, uno o varios in-
dividuos, escondiéndose en la multitud, realizan todo un
catálogo de faltas administrativas y delitos; como ejemplo
tenemos las siguientes:

Un caso memorable, triste e indignante, fue el suscitado en
Ciudad Universitaria en una final del campeonato mexica-
no de futbol, entre los Pumas de la UNAM y las Águilas
del América, donde perdieron la vida personas inocentes a
manos de una turba desenfrenada.

En 2007 alrededor de 5 mil aficionados de Pumas invadie-
ron, tras un partido ante América, el barrio de Santa Úrsu-
la en Coapa y atacaron no sólo a los aficionados azulcre-
mas, sino a los vecinos que intentaban dar refugio a los
miembros de la monumental y a la policía que intervenía
para controlar la situación. El resultado de tan lamentable
hecho fue de más de 300 detenidos, alrededor de 50 perso-
nas heridas y decenas de vehículos y casas destruidas.

En febrero de 2013 en un duelo entre el Querétaro contra
el equipo Atlas, hubo un saldo de 11 heridos después de las
riñas que se presentaron a las afueras del Estadio Corregi-
dora entre seguidores de ambas escuadras.

En marzo de 2014 se llevó a cabo un enfrentamiento masi-
vo entre aficionados del equipo de futbol Chivas de Gua-
dalajara y policías que dejó un saldo de ocho uniformados
heridos, 22 civiles lesionados y 18 detenidos.

Estos son tan sólo algunos casos de los muchos que han
existido en los estadios del futbol mexicano razón por la
cual origino que en fecha 9 de mayo de 2014 se publicaran
el Diario Oficial de la Federación una serie de reformas a
la Ley General de Cultura Física y Deporte con el fin de
prevenir este tipo de hechos que tanto afectan a nuestra so-
ciedad.

Es importante mencionar que en dicha reforma se estable-
cieron las siguientes multas:
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• De cinco a treinta días multa a quien lance objetos
contundentes que por sus características pongan en ries-
go la salud o la integridad de las personas.

• De diez a cuarenta días multa a quien Ingrese sin au-
torización a los terrenos de juego y agreda a las perso-
nas o cause daños materiales.

• De diez a sesenta días multa a quien participe activa-
mente en riñas.

• Y de veinte a noventa días multa a quien incite o gene-
re violencia, cause daños materiales en los bienes muebles
o inmuebles que se encuentren en el propio recinto depor-
tivo, en sus instalaciones anexas o en las inmediaciones, o
a quien introduzca al recinto o a sus instalaciones anexas,
armas de fuego, explosivos o cualquier arma prohibida en
términos de las leyes aplicables.

Como podemos observar las multas establecidas son míni-
mas, sobre todo porque al generarse los actos de violencia
en los recintos deportivos, se pone en riesgo la integridad
física de las personas que solo acuden con el único fin de
pasar un rato en armonía con su familia; hay que recordar
que un gran número de personas que acuden a presenciar
los eventos deportivos son niños, adultos mayores y perso-
nas que sufren alguna discapacidad, por lo cual estimamos
oportuno que dichas multas sean incrementadas para salva-
guardar a este sector tan importante de la población.

Es importante enfatizar que la motivación de la presente
iniciativa al proponer aumentar considerablemente el mon-
to de las multas, se refiere al tema de prevención del deli-
to, en virtud de que las multas actuales no se consideran
como una garantía para que los posibles infractores o de-
lincuentes se abstengan de cometer las conductas penales
tipificadas en la Ley General de Cultura Física y Deporte,
así como las contempladas por el propio Código Penal.

La intención de elevar los montos de las multas es inhibir
la comisión de los delitos contemplado en la multicitada
Ley que se propone modificar, ya que si bien no son deli-
tos considerados como graves por la legislación penal, al
ser cometidas las conductas de participar en una riña, de
incitar a la violencia o ingresar con armas a los estadios, es-
to puede desembocar en una tragedia, tomando en conside-
ración que dentro de los estadios donde se llevan a cabo
eventos deportivos se concentran un gran número de per-
sonas incluyendo mujeres y niños, que como lo hemos vis-
to en varias ocasiones, son parte de las repercusiones cola-

terales cuando se enfrentan “aficionados” de los dos equi-
pos contendientes.

Otro aspecto que se considera, es que los delitos tipificados
en los artículos que se pretenden modificar no alcanzan la
pena para que los agresores no puedan salir bajo fianza, por
lo que es muy común ver que cada que hay este tipo de
conductas antideportivas dentro y fuera de los estadios, al
día siguientes las personas que son puestas a disposición
ante el Ministerio Público son liberadas al pagar una fian-
za.

Con el aumento a las multas establecidas en la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, se refuerza la prevención
de delitos y faltas administrativas dentro de los estadios de-
portivos, para salvaguardad la integridad particularmente
de mujeres y niños que aun asisten a estas justas deportivas
con el sólo propósito de apoyar a su equipo y disfrutar del
deporte en compañía de amigos y familiares.

En esa tesitura, es importante mencionar, que en fechas re-
cientes en Nuevo León, con el fin de erradicar la violencia
en los recintos deportivos y a propuesta de un servidor, el
legislativo estatal modificó el Código Penal de la entidad,
estableciéndose sanciones muy considerables para las per-
sonas que cometan violencia en los espectáculos deporti-
vos, acción que desde esta tribuna aplaudimos ya que toda
persona le pensara dos veces para cometer dichos actos ya
que las multas aprobadas por el Congreso de Nuevo León,
oscilan de los 7 mil 300 pesos a los 14 mil 600 pesos.

Por lo anterior y en aras de prevenir la violencia en los
eventos deportivos es que someto a la consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de:

Decreto

Único. Se reforman por modificación el inciso c) de la
fracción V del artículo 152 así como las fracciones I, II, III
y segundo párrafo de la fracción VI del artículo 154 todos
de la Ley General de Cultura Física y Deporte para quedar
como sigue:

Artículo 152. …

I. a IV. …

V. A los aficionados, asistentes o espectadores en general,
sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o de cual-
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quier naturaleza que pudieran generarse y considerando la
gravedad de la conducta y en su caso, la reincidencia:

a) y b) …

c) Multa de 100 a 200 días de salario mínimo gene-
ral vigente en el área geográfica que corresponda al
momento de cometer la infracción, y

d)…

Artículo 154. …

I. Lance objetos contundentes que por sus característi-
cas pongan en riesgo la salud o la integridad de las per-
sonas. En este supuesto, se impondrán de seis meses a
dos años de prisión y de treinta a noventa días multa;

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y
agreda a las personas o cause daños materiales. Quien
incurra en esta hipótesis será sancionado con seis meses
a tres años de prisión y de noventa a ciento cincuenta
días multa;

III. Participe activamente en riñas, lo que se sancionará
con seis meses a cuatro años de prisión y de cien a cien-
to ochenta días multa;

IV. …

V. …

VI. …

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones
IV, V y VI de este artículo, será sancionado con un año seis
meses a cuatro años seis meses de prisión y de cien a cien-
to cincuenta días multa.

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Daniel Torres Cantú, Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, María Del Rosario Rodríguez Rubio, Pedro Garza Treviño
(rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Torres. Túrnese la primera de las ini-
ciativas referidas a la Ley General de Cultura Física y
Deporte a la Comisión de Deporte para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA FOMENTAR LA
DONACIÓN ALTRUISTA DE ALIMENTOS

El diputado Daniel Torres Cantú: «Iniciativa que expi-
de la Ley General para fomentar la Donación Altruista de
Alimentos, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Daniel Torres Cantú, Diputado Federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura al honorable Congre-
so de la Unión, Con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
la consideración de esta Honorable Asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se expide la
Ley General para Fomentar la Donación Altruista de Ali-
mentos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 73, fracción XXIX-E, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos establece como facul-
tad del Congreso de la Unión expedir leyes para la progra-
mación, promoción, concertación y ejecución de acciones
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de
bienes necesarios para los mexicanos.
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La Ley General de Desarrollo Social establece como uno
de sus objetivos, el integrar la participación de los sectores
público, social y privado en las estrategias, objetivos y
prioridades de la Política Nacional de Desarrollo Social.

Según datos de “Bancos de Alimentos de México”, el cual
se ostenta como la segunda red de bancos de alimentos más
grande del mundo, al año se desechan más de 250 mil to-
neladas de jitomate y más de 800 mil toneladas de pan.

El Grupo Técnico de Pérdidas y Mermas de Alimentos, de
la Cruzada Nacional Contra el Hambre, desarrolló el índi-
ce de desperdicio de alimentos en México, estimando que
cerca del 37 por ciento de alimentos que se producen en el
país se desperdician; esto quiere decir, cerca de 30 mil to-
neladas de artículos perecederos al día; mientras que datos
de la Confederación Nacional de Comerciantes de Centra-
les de Abasto, revelan que 27 mil toneladas de alimentos se
desperdician diariamente, dando un total de 9.8 millones de
toneladas de alimentos anualmente que se van a la basura
sin ser aprovechadas.

La Secretaría de Desarrollo Social, Sedesol, a través del
Programa de Empleo Temporal, trabaja con más de 60 ban-
cos de alimentos en los estados de Aguascalientes, Baja
California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chi-
huahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Vera-
cruz, Yucatán y Zacatecas, para levantar, con autorización
de los productores, frutas y verduras en excelente estado
que, al no cumplir con estándares de mercado, dejan de co-
secharse.

La colaboración entre la Sedesol y la Asociación Bancos de
Alimentos de México hicieron realidad que, en 2011 se re-
cuperaran 120 mil toneladas (328 toneladas diarias) de ali-
mentos, que sirvieron para satisfacer las carencias básicas de
1.3 millones de personas. Para 2014 el acopio fue de 117 mi-
llones de kilogramos de alimento que beneficiaron a 1.13
millones de personas. En México el 55 por ciento de la po-
blación viven en situación de pobreza, de los cuales muchos
de ellos no tienen acceso a una alimentación adecuada.

Como lo expresó el titular del Poder Ejecutivo federal en el
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la
Cruzada Contra el Hambre, uno de sus objetivos es mini-
mizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su
almacenamiento, transporte, distribución y comercializa-
ción, entendiendo como pérdidas y desperdicios de ali-
mento a la disminución de la cantidad de alimentos desti-

nados al consumo humano en cualquier punto de la cadena
de suministros, concepto aplicado por la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO 2014).

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social, Coneval, en cumplimiento con lo establecido
por la Ley General de Desarrollo Social, realiza estimacio-
nes periódicas de pobreza en México, con la finalidad de
proporcionar elementos para mejorar las políticas públicas
tendientes a la superación de la pobreza en México.

El Coneval establece que la población puede estar en si-
tuación de pobreza moderada si tiene al menos una caren-
cia y se encuentra por debajo de la línea de bienestar eco-
nómico; y en pobreza extrema si tiene tres o más carencias
y está por debajo de línea de bienestar económico mínimo.

Respecto a la pobreza extrema de alimentación, esta se pre-
senta cuando al mismo tiempo se encuentra en pobreza ex-
trema y carencia por acceso a la alimentación. El Coneval
establece que para 2014, había 28 millones de mexicanos
con carencia de acceso a la alimentación, lo que equivale al
23.4 por ciento de la población total del país.

Experiencias internacionales

En el Congreso de Perú, el pasado 14 de octubre de 2015,
se presentó una propuesta de ley que regula la donación de
alimentos en buen estado que hubieran perdido valor co-
mercial y se encuentren aptos para el consumo humano, en
la cual se argumenta en su exposición de motivos que la le-
gislación vigente de aquel país obliga a las empresas a des-
truir o desechar productos alimenticios que están próximos
a vencer o que tienen algún defecto en su presentación o
envase.

Por su parte, en Argentina cuenta con la Ley 25989 me-
diante la cual se aprobó el Régimen Especial para la Dona-
ción de Alimentos.

En Chile, en octubre de 2009 se emitió la Circular No. 54
que establece beneficios tributarios para empresas elabora-
doras, importadoras, distribuidoras y comercializadoras de
alimentos que realicen donativos.

Situación actual en México

La Ley del Impuesto sobre la Renta, LISR, vigente permi-
te deducir el importe de las mercancías que por causas no
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imputables al contribuyente hubieran perdido su valor, tra-
tándose de bienes básicos para la subsistencia humana en
materia de alimentación y se ofrezcan en donación a las
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles
conforma a la misma Ley, y que se dediquen a la atención
de requerimientos básicos de subsistencia de alimentación,
vestido, vivienda o salud a de personas, sectores, comuni-
dades o regiones, de escasos recursos. 

El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta ad-
vierte que antes de proceder a la destrucción de las mer-
cancías, materias primas, productos semiterminados o ter-
minados, que hubieran perdido su valor por deterioro u
otras causas no imputables al contribuyente, deberán ofre-
cerlas en donación, estableciendo la forma de dar aviso al
Servicio de Administración Tributaria, SAT, sobre la dona-
ción o en su caso destrucción de la mercancía. 

De igual forma establece el Reglamento de la LISR el pro-
cedimiento para que las instituciones interesadas en recibir
los bienes ofrecidos en donación queden debidamente re-
gistradas ante el SAT.

Aparte de la deducción de los bienes, el SAT establece co-
mo beneficio fiscal una deducción adicional por un monto
equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le
hubiere correspondido a dicha mercancía que efectivamen-
te sea donada y aprovechada para el consumo humano.

Hasta el momento de creación de la presente iniciativa, só-
lo 8 entidades federativas (Baja California, Coahuila, Coli-
ma, Chihuahua, Durango, Quintana Roo, Sinaloa y Tamau-
lipas) cuentas con alguna legislación local en materia de
fomento a la donación de alimentos o artículos de primera
necesidad, sin contar a Nuevo León donde se encuentra
pendiente de discutir y, en su caso, aprobar la iniciativa
presentada por el que suscribe, quien en su carácter de
diputado local presentó ante la LXXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de Nuevo León iniciativa con proyecto
de decreto mediante el cual se expide la Ley para Fomen-
tar la Donación Altruista de Alimentos en el estado de Nue-
vo León, con fecha 16 de diciembre de 2014.

Con la presente iniciativa se pretende extender a todo el te-
rritorio nacional la regulación que fomente la donación de
alimentos, definiendo las autoridades competentes para lle-
var a cabo un adecuado control e inspección de los proce-
sos de donación, así como la creación de un padrón de do-
natarios, donadores y sujetos de derecho, administrado por
la Secretaría de Desarrollo Social, todo ello con el fin de

cumplir el objetivo trazado por la Ley General de Desarro-
llo Social y articulado por la Cruzada Nacional contra el
Hambre de integrar la participación de los sectores social y
privado a las prioridades de la Política Nacional de Desa-
rrollo Social.

De igual forma, se pretende estimular a los congresos lo-
cales para que promuevan y legislen en materia de incenti-
vos fiscales para las empresas establecidas en sus entidades
federativas dedicadas a la donación y distribución de ali-
mentos, todo en favor de los mexicanos que no cuentan con
el mínimo indispensable para cubrir una necesidad tan bá-
sica como lo es la alimentación. 

Por lo expuesto, propongo la discusión, y en su caso la
aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único: Se expide la Ley General para Fomen-
tar la Donación Altruista de Alimentos, para quedar co-
mo sigue

Ley General para Fomentar la Donación Altruista de
Alimentos

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto:

I. Establecer la coordinación entre la federación y las
entidades federativas para promover, orientar y regular
las donaciones de alimentos sustentables para consumo
humano, con el fin de contribuir a la satisfacción de las
necesidades de la población en situación de vulnerabili-
dad alimentaria o que vive en pobreza alimentaria; y

II. Establecer los mecanismos de entrega-recepción de
los productos alimenticios sustentables de aprovecha-
miento.

Artículo 2. Queda prohibido el desperdicio irracional e in-
justificado de productos alimenticios, cuando estos sean
susceptibles de donación para  su aprovechamiento altruis-
ta por alguna persona moral o institución pública o priva-
da, reconocida oficialmente por el Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia o se encuentren inscritos en el
Padrón de Donantes y Donatarios.  

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados284



Los donantes quedarán exentos de la responsabilidad seña-
lada en el párrafo anterior, cuando habiendo dado cuenta a
los donatarios, estos no acudan oportunamente a recoger
los alimentos.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Bancos: Depósito en donde los donatarios almacenan
los productos alimenticios que reciben para posterior-
mente distribuirlos.

II. DIF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia Nacional.

III. Donación altruista: Acción voluntaria, tendiente a
mejorar y fortalecer las circunstancias sociales que fa-
vorecen al individuo su pleno desarrollo físico, mental y
emocional.

IV. Donante: Toda persona física o moral que por su ac-
tividad empresarial se encuentre en condiciones de do-
nar productos alimenticios. 

V. Donatario: Las instituciones de asistencia pública o
privadas, que tengan por objeto recibir en donación ali-
mentos, almacenarlos o distribuirlos, con la finalidad de
contribuir a satisfacer las necesidades alimentarias de la
población en situación de vulnerabilidad alimenticia o
que vive en pobreza alimentaria. 

VI. Sujetos de derecho: La persona física o moral que
recibe a título gratuito, los productos entregados por el
donante, y que tiene la característica de carecer de los
recursos económicos suficientes para obtener los ali-
mentos que requiere para subsistir y que se encuentra
registrada en el padrón.

VII. Padrón: Registro realizado por la Secretaria de
Desarrollo Social conjuntamente con el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia de los Donantes, Do-
natarios y Sujetos de derecho.

VIII. Productos alimenticios: Cualquier producto en-
vasado, empaquetado o a granel que sea susceptible de
consumo humano. 

IX. Secretaría: La Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 4. El DIF promoverá la asistencia alimentaria al-
truista y coordinara los esfuerzos públicos y privados.

Los sistemas estatales para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, efectuaran lo conducente en su área respectiva.

Capítulo II
De los donantes, donatarios y sujetos de derecho

Artículo 5. Los alimentos que entreguen los donantes para
su posterior distribución del donatario deberán de reunir las
condiciones necesarias de calidad e higiene, a fin de ser ap-
tos para el consumo de los sujetos de derecho.

Artículo 6. Los donantes podrán suprimir la marca de los
productos alimenticios cuando así lo estimen conveniente,
conservando los datos que identifiquen la caducidad y des-
cripción de los mismos. No obstante lo anterior, si alguna
empresa patrocina a algún banco de alimentos, podrá soli-
citar se le reconozca su participación.

Artículo 7. El donatario deberá contar con los mecanismos
de recepción, acopio, conservación y distribución de los
productos alimenticios, y está obligado a realizar la trasmi-
sión a los sujetos de derecho en el menor tiempo posible.
Para ello, deberá establecer un sistema de distribución pro-
gramado que considere la cantidad, variedad y periodici-
dad de entrega a cada sujeto de derecho.

Artículo 8. La secretaría administrará el padrón de donata-
rios, donantes y sujetos de derecho, debiendo cumplir estos
últimos con la característica de encontrarse en una situa-
ción económicamente vulnerable o en pobreza alimentaria.

Artículo 9. Toda persona tiene el derecho de solicitar a los
bancos, a la secretaría o al sistema DIF, ser incluida en el
padrón para poder ser susceptible de apoyo, previo estudio
socioeconómico que el donatario realice a través de su área
administrativa competente.

Artículo 10. La secretaría, en coordinación con la Secreta-
ría de Salud, supervisara que la distribución de alimentos,
calidad y manejo de los mismos, cumplan con la normati-
vidad requerida, pudiendo establecer programas de capaci-
tación y asesoría en la materia.

Artículo 11. En caso de daño a la salud de los sujetos de de-
recho, los bancos de alimentos solo serán responsables,
cuando se acredite que existió negligencia o dolo en la re-
cepción, cuidado o distribución de los productos alimenti-
cios. 
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Artículo 12. Los donatarios y los donantes, al tenor de es-
te ordenamiento, podrán celebrar convenios destinados a
regular las características y modalidades de la donación de
productos alimenticios en cuanto a separación de mermas,
formas de entrega-recepción, distribución y tiempo de ope-
ración.

Artículo 13. Los donatarios, de manera periódica, deberán
capacitar a su persona en el manejo de los bancos.

Capítulo III
De los bancos de alimentos

Artículo 14. Lo donatarios deberán mantener los bancos
de alimentos de conformidad con las disposiciones en ma-
teria de salud, y además observaran lo siguiente: 

I. Tener establecimientos que reúnan las condiciones sa-
nitarias adecuadas para el manejo de alimentos;

II. Tener personal capacitado y equipo para conservar,
manejar y trasportar higiénicamente los alimentos;

III. Cumplir con las normas oficiales mexicanas y los li-
neamientos técnicos que al efecto se expidan;

IV. Distribuir los alimentos de manera oportuna;

V. No comercializar con los alimentos destinados a la
donación;

VI. Destinar las donaciones de manera pronta y eficaz a
los sujetos de derecho;

VII. Evitarlos desvíos o mal uso de los alimentos en per-
juicio de las personas de escasos recursos, productores,
comerciantes o de la hacienda pública;

VIII. Informar trimestralmente al DIF, dentro de los pri-
meros diez días hábiles siguientes al trimestre vencido,
sobre los donativos recibidos y los entregados;

IX. Observar las disposiciones administrativas y medi-
cas de control que dicte el DIF en materia de donación
de alimentos, mediante instrucciones de carácter gene-
ral; y

X. Las demás que determine la ley de la materia.

Capítulo IV
De los estímulos

Artículo 16. Los donantes podrán acogerse a los estímulos
y beneficios que señale la legislación tributaria, federal y
estatal, así como a los convenios de colaboración que para
el efecto celebre la secretaría con los gobiernos de las enti-
dades federativas.

Artículo 17. El Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de las entidades federativas donde residan los su-
jetos de derecho, entregara anualmente un reconocimiento
público a los donantes y donatarios que se hayan distingui-
do por sus contribuciones a favor de las personas o grupos
en situación de vulnerabilidad alimentaria.  

Los donantes y donatarios acreedores de dicho reconoci-
miento, podrán ser distinguidos como “personas o empre-
sas socialmente responsables”.

Capítulo V
De las sanciones

Artículo 18. Se aplicara multa de cien a trescientos días de
salario mínimo a:

I. Los empleados o directivos de los bancos de alimen-
tos que participen en el desvió de alimentos donados y
que fueron recibidos por estos para su distribución, ya
sea que los utilicen para su aprovechamiento personal o
de terceros que no los requieren.

La sanción se aumenta hasta en un cien por ciento cuan-
do se comercialice con estos alimentos.

II. Los que ordenen, participen o practiquen el desper-
dicio irracional e injustificado de alimentos.

III. Igual sanción recibirán quienes habiéndosele solici-
tado alimentos en donación, no los diere y los desperdi-
ciara injustificadamente; y

IV. Los que teniendo conocimiento de que los alimentos
no se encuentran aptos para el consumo, ordene o parti-
cipe en la donación a los bancos de alimentos o la dis-
tribución de los mismos, entre las personas o grupos en
situación de vulnerabilidad económica o alimentaria.

Artículo 19. Para los efectos de esta Ley, las multas que se
impongan en lo preceptuado por este capítulo, se conside-
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raran créditos fiscales y serán aplicables las reglas que es-
tablece el Código Fiscal de la Federación y el procedi-
miento de ejecución se hará a través del Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

Artículo 20. Son autoridades responsables de la aplicación
de esta Ley, en los ámbitos de sus respectivas competen-
cias, la Secretaria de Desarrollo Social, la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público, el Servicio de Administración
Tributaria y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia Nacional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 180
días naturales para realizar las modificaciones reglamenta-
rias correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputados:
Daniel Torres Cantú, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social
y de Economía, para dictamen y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El diputado Daniel Torres Cantú: «Iniciativa que refor-
ma los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Daniel
Torres Cantú, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Daniel Torres Cantú, Diputado Federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura al honorable Congre-
so de la Unión, Con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
la consideración de esta honorable asamblea la presente

iniciativa con proyecto de reforma, por el que se reforman
los artículos 4o., párrafo tercero, y 73 fracción XXIX-E de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El artículo 73, fracción XXIX-E de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos establece como facul-
tad del Congreso de la Unión expedir leyes para la progra-
mación, promoción, concertación y ejecución de acciones
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de
bienes necesarios para los mexicanos. A su vez, la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, emanada del artículo constitu-
cional en cuestión, establece como uno de sus objetivos es
integrar la participación de los sectores público, social y
privado en las estrategias, objetivos y prioridades de la Po-
lítica Nacional de Desarrollo Social.

Esto es, se reconoce la necesidad de la conjugación de los
sectores para darle la debida fuerza a las leyes que logren
los objetos para los que éstas se crean. No fue sino hasta
octubre de 2011, que se reconoce el derecho a la alimenta-
ción en nuestra Constitución Federal, a pesar de que aquel
se configura como un derecho humano por naturaleza al es-
tar reconocido en la Declaración Universal de Derechos
Humanos de 1948 como parte del derecho a un nivel de vi-
da adecuado y está consagrado en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, en
su artículo 11º. Además, considerando el aspecto interdis-
ciplinario de los derechos humanos, se relaciona directa-
mente con el derecho a la vida (como se ha reconocido en
múltiples casos ante la Corte Interamericana de Derechos
Humanos1 así como en documentos oficiales de la ONU en
virtud de los instrumentos arriba mencionados), el interés
superior de la niñez, el desarrollo rural integral y sustenta-
ble y los derechos específicos de las comunidades indíge-
nas reconocidos en nuestro texto constitucional.

Según datos de “Bancos de Alimentos de México”, el cual
se ostenta como la segunda red de bancos de alimentos más
grande del mundo, al año se desechan más de 250 mil to-
neladas de jitomate y más de 800 mil toneladas de pan.

Por otro lado, el Grupo Técnico de Pérdidas y Mermas de
Alimentos, de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, des-
arrolló el índice de desperdicio de alimentos en México,
estimando que cerca del 37 por ciento de alimentos que se
producen en el país se desperdician; esto quiere decir, cer-
ca de 30 mil toneladas de artículos perecederos al día;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016287



mientras que datos de la Confederación Nacional de Co-
merciantes de Centrales de Abasto, revelan que 27 mil to-
neladas de alimentos se desperdician diariamente, dando
un total de 9.8 millones de toneladas de alimentos anual-
mente que se van a la basura sin ser aprovechadas. Des-
perdicio que proviene del sector privado lo cual afecta, in-
variablemente, a la población en general.

La Secretaría de Desarrollo Social, Sedesol, a través del
Programa de Empleo Temporal, trabaja con más de 60 ban-
cos de alimentos en los estados de Aguascalientes, Baja
California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chi-
huahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Vera-
cruz, Yucatán y Zacatecas, para levantar, con autorización
de los productores, frutas y verduras en excelente estado
que, al no cumplir con estándares de mercado, dejan de co-
secharse.

La colaboración entre la Sedesol y la Asociación Bancos de
Alimentos de México hicieron realidad que, en 2011 se re-
cuperaran 120 mil toneladas (328 toneladas diarias) de ali-
mentos, que sirvieron para satisfacer las carencias básicas
de 1.3 millones de personas. Para 2014 el acopio fue de 117
millones de kilogramos de alimento que beneficiaron a
1.13 millones de personas. En México el 55 por ciento de
la población viven en situación de pobreza, de los cuales
muchos de ellos no tienen acceso a una alimentación ade-
cuada.

En este sentido, es necesario no sólo “garantizar” el dere-
cho a la alimentación conforme a la configuración vigente
del artículo 4º constitucional, párrafo tercero, sino que de-
be reconocer la necesidad de un marco jurídico adecuado,
así como incluir al sector privado en la enmarcación de la
fracción XXIX-E del artículo 73 de la Carta Magna, resul-
ta de la necesidad de garantizar plenamente la producción
y distribución suficiente de los alimentos para consumo hu-
mano en un paradigma de sustentabilidad, al ser estos par-
te inherente a la cadena de producción y distribución, cre-
ando un marco normativo que regule y establezca las
condiciones para hacer efectivo el derecho humano a la ali-
mentación, constituyendo políticas públicas diseñadas para
que se fomente una nueva cultura de aprovechamiento y
equidad en la distribución de los bienes. Como primer pa-
so, es necesaria la reconfiguración de las definiciones
constitucionales.

Como lo expresó el titular del Poder Ejecutivo federal en el
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la

Cruzada Contra el Hambre, uno de sus objetivos es mini-
mizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su
almacenamiento, transporte, distribución y comercializa-
ción, entendiendo como pérdidas y desperdicios de ali-
mento a la disminución de la cantidad de alimentos desti-
nados al consumo humano en cualquier punto de la cadena
de suministros, concepto aplicado por la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO 2014). Así mismo, el FOA argumenta que los pade-
cimientos relacionados con la malnutrición (la cual tam-
bién se relaciona con la pobreza), “impiden el desarrollo de
las potencialidades de las personas, incluyendo su capaci-
dad de ser sujetos económicamente activos.”2 Seguir man-
teniendo este sistema sólo orilla a las personas que viven
en graves situaciones de vulnerabilidad respecto a la po-
breza y a la falta de alimentación, a depender únicamente
de asistencialismo social marginal, el cual no les reconoce
plenamente sus derechos y fomenta la persistencia de un
esquema de distribución desigual, favoreciendo el desper-
dicio, la indiferencia y, en definitiva, a la pobreza. Por lo
que el reconocimiento de la obligación estatal a legislar en
la materia resulta primordial para que la garantía sea real-
mente efectiva.

Por su parte, el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social, Coneval, en cumplimiento con
lo establecido por la Ley General de Desarrollo Social, rea-
liza estimaciones periódicas de pobreza en México, con la
finalidad de proporcionar elementos para mejorar las polí-
ticas públicas tendientes a la superación de la pobreza en
México. El Coneval establece que la población puede estar
en situación de pobreza moderada si tiene al menos una ca-
rencia y se encuentra por debajo de la línea de bienestar
económico; y en pobreza extrema si tiene tres o más ca-
rencias y está por debajo de línea de bienestar económico
mínimo.

Respecto a la pobreza extrema de alimentación, ésta se pre-
senta cuando al mismo tiempo se encuentra en pobreza ex-
trema y carencia por acceso a la alimentación. El Coneval
establece que para 2014, había 28 millones de mexicanos
con carencia de acceso a la alimentación, lo que equivale al
23.4 por ciento de la población total del país.

Para afrontar este grave problema debe haber una legisla-
ción pertinente, un marco jurídico diseñado para el comba-
te holístico a la pobreza en consonancia con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, así como los fines, objetos y propósitos
de múltiples leyes y políticas públicas previamente esta-
blecidas. Del mismo modo, debe contemplar cada orden y
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cada nivel de gobierno dentro del país, con el fin de no de-
jar ningún cabo suelto y comprometer a la sociedad en su
conjunto para erradicar la pobreza, la desnutrición y, sobre
todo, establecer un nuevo sistema sustentable, suficiente,
de calidad y digno. Con la presente propuesta se cumple
con la plataforma pertinente para dar paso a aquello, na-
ciendo un nuevo paradigma alrededor de la producción y
distribución de los bienes del pueblo mexicano.

Por lo expuesto, propongo la discusión, y en su caso la
aprobación del siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único: Se reforman los artículos 4°, párrafo ter-
cero y 73, fracción XXIX-E, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. La Ley de-
finirá las bases y modalidades para la producción y dis-
tribución suficiente y oportuna de alimentos para
consumo humano y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de
producción y distribución alimentaria general.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-D ....

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, pro-
moción, concertación y ejecución de acciones de orden
económico, especialmente las referentes al abasto y
otras que tengan como fin la producción y distribución
suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y na-
cionalmente necesarios; estableciendo la concurrencia
entre la Federación, las entidades federativas, los
Municipios y, en su caso, las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias; así como la participación
de los sectores social y privado;

XXIX-F. a XXIX-P…

XXX. …

Notas:

1 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay.
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C
No. 125, Párrafo 167; Cfr. Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs.
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de
2012 Serie C No. 241, Párrafo 65; Cfr. U.N. Doc. E/C.12/1999/5. El
derecho a una alimentación adecuada (art. 11 Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales), (20º período de sesio-
nes, 1999), párr. 13, y U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 117

2 FAO, IFAD and WFP. (2013). The State of Food Insecurity in the
World 2013. The multiple dimensions of food security. Rome, p. 8.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputado
Daniel Torres Cantú (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.
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LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por tres minutos, la diputada Kathia
María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del PAN, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3 y 3 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud.

La diputada Kathia María Bolio Pinelo: Muy buenos dí-
as, con el permiso de la Presidencia. Quiero proponer dos
iniciativas y poner a consideración un par de minutos más,
diputado presidente, que ayer quedaron en el orden del día
y que tuvo mucho que ver con los derechos humanos de las
personas con discapacidad de los niños, niñas y adolescen-
tes,

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Adelante.

La diputada Kathia María Bolio Pinelo: Con el permiso
de la Presidencia. Muy buenos días, compañeros diputados
y diputadas. Vengo ante esta soberanía a exponer dos ini-
ciativas con proyecto de decreto. La primera de ellas tiene
como finalidad crear la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Usuarias de Animales Guías y de Asistencia Médica. 

El Inegi nos dice que la población en México con alguna
discapacidad es de 6 millones de mexicanos, equivalente a
más del 5 por ciento de la población total. Yo considero que
esta cifra es mucho mayor a la presentada y muchos de
ellos podrían hacer uso de algún animal para su asistencia,
protección integral de su salud física y para tener la accesi-
bilidad universal respecto al entorno que los rodea. 

La Convención Internacional de las Naciones Unidas nos
dice sobre los derechos de las personas con discapacidad
en la Convención de Nueva York, ratificada y firmada por
el Senado Mexicano en su artículo 9, que los Estados y los
países deben adoptar medidas pertinentes para asegurar el
acceso de las personas con discapacidad en igualdad de
condiciones con las demás al entorno físico, al transporte,
a las comunicaciones, a la información y a otros servicios
de instalaciones en lugares públicos y privados. 

Así también, la ONU invita a los países a adoptar medidas
pertinentes para que, entre otras finalidades, ofrecer formas
de asistencia humana o animal para facilitar el acceso de
las personas con discapacidad a edificios u otras instala-
ciones públicas o privadas. 

Nuestra Constitución en su primer artículo se expresa cla-
ramente: “Queda prohibida toda forma de discriminación
motivada por origen étnico, nacional, de género, edad, dis-
capacidad, condición social, entre otras, que atenten contra
la dignidad de la persona humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar las libertades y los derecho de las perso-
nas”. 

La creación de esta ley ayudaría a prevenir la discrimina-
ción y aportaría muchos elementos jurídicos para defender
los derecho de las personas que usen algún animal de asis-
tencia, débiles visuales, personas que viven en espectro au-
tista, que padecen o alguna discapacidad motriz, son quie-
nes pueden utilizar un animal guía o de asistencia médica,
además de personas con enfermedades como la diabetes,
en donde solo con el olor de su sudor un perro puede avi-
sar a su amo de una baja en el azúcar y salvarle la vida.

En nuestro país, la primera y única escuela de perros de
asistencia y adiestramiento, se localiza en la Ciudad de
México. Y para las personas, por citar un ejemplo, con de-
bilidad visual, buscar un perro de asistencia es un gasto
económico extraordinario. Muchos de ellos tienen que tras-
ladarse al extranjero para conseguirlo, pero para quienes
viven con doble o triple factor de vulnerabilidad como la
pobreza es prácticamente imposible conseguir un perro
guía o de asistencia médica.

La ley de la que hablo tiene, entre muchos objetos, princi-
palmente, reconocer los derechos de las personas usuarias
de un perro de asistencia, garantizar el libre acceso a los es-
pacios de uso público o privados, erradicando cualquier
forma de discriminación negándoles la entrada a lugares de
esparcimiento o recreación o lo que es mucho peor, sacán-
dolos de sitios donde acuden por no permitir el acceso de
animales.

Compañeros, diputadas y diputados, es muy corto el tiem-
po en tribuna y es imposible transmitirles las necesidades y
lo que pasa una persona con discapacidad para enfrentarse
al entorno que los rodea y sobrevivir en un mundo lleno de
banquetas, obstáculos o malas calles.

Quiero reconocer todo el esfuerzo de la maestra María
Concepción Hernández Gaytán, débil visual, quien duran-
te muchos año ha elaborado esta iniciativa para crear esta
nueva ley que expongo ante ustedes y es coadyuvante. La
segunda iniciativa tiene como finalidad que nuestros niños,
niñas y adolescentes mexicanos contraigan matrimonio a
temprana edad, complicándoles la vida, y entre ellos todo
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lo que conlleva casándose a una edad muy prematura, vio-
lando totalmente sus derechos humanos como educación,
salud, integridad física, entre otros.

Por ello someto a la consideración de esta asamblea, refor-
mar y derogar diversos artículos del Código Civil Federal,
a fin de evitar que en nuestro país los niños y las niñas trun-
quen su pleno desarrollo en el cual el Estado mexicano de-
be ser garante. Seguir permitiendo el matrimonio a tem-
prana edad, es continuar fomentando las violencias de
género, el embarazo prematuro, la deserción escolar y la
supervivencia económica de aquellos padres que casan a
sus hijas para disminuir el gasto económico o para recibir
la dote por casarlas.

Cuando una niña menor de edad se embaraza y se casa o,
viceversa, su presente y futuro cambia de forma drástica la-
mentablemente no para bien y se ven atrapadas el resto de
su vida en una realidad que a su corta edad no les corres-
ponde vivir y prácticamente viven en esclavitud o pueden
caer en víctima de trata de personas, cuando el contrayen-
te es hombre, es adulto o mayor, poniendo en riesgo sus vi-
da y enfrentándolas a situaciones que no les toca vivir.

Compañeros legisladores, continuemos velando y garanti-
zando los derechos de cada uno de nuestros niños, niñas y
adolescentes y de personas con discapacidad. Vamos a
otorgarles la oportunidad del libre acceso en este mundo y
de disfrutar la niñez.

Confío plenamente en cada uno de ustedes y en sus grupos
parlamentarios, que estas dos iniciativas serán aprobadas,
garantizando los derechos humanos de los mexicanos y las
mexicanas y evitando cualquier forma de discriminación
en nuestro país. Por su atención y su tiempo, muchas gra-
cias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 3o. Bis de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo de la dipu-
tada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, Kathia María Bolio Pinelo, diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo contenido en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77,
numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de esta hono-

rable Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y modifica los artículos 3, 3
Bis y 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Los jóvenes, por su condición humana particular, represen-
tan un potencial humano que los hace formadores de cam-
bios sociales y actores estratégicos para el desarrollo de
nuestra sociedad. Esta frase, contenida en la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, resume el fundamento e in-
tensión de mi iniciativa.

En México y en nuestro mundo postmoderno existen una
cantidad sin precedentes de jóvenes que ni trabajan, ni es-
tudian, ni participan en algún programa de capacitación.
De manera coloquial son llamados “Ninis” y para algunos
sectores son considerados ya como un problema público. 

En el reporte “Panorama de la Educación 2015”, la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE) esti-
ma que en 2014, el 25% de los jóvenes en México, ni estu-
diaban, ni trabajaban. De ese porcentaje, las mujeres son
mayoría.

Desde mi óptica, debemos invertir la manera en que se vi-
sualiza este problema y como sociedad reconocer que mu-
chos se sienten desanimados debido a la falta de oportuni-
dades laborales y dejan los estudios o dejan de buscar
empleo. 

Para ser más claros: no debemos criminalizar, ni satanizar
a los jóvenes que ni estudian, ni trabajan; debemos más
bien ofrecerles alternativas de capacitación técnica, no pro-
longada, con amplio espectro de colocación laboral y, en la
medida de lo posible, hacerlo de manera atractiva apoyán-
dose de la tecnología.

Para lograr lo anterior tenemos en el Instituto Mexicano de
la Juventud a un buen instrumento para la implementación
de políticas públicas; en lo personal, considero que sólo
necesitamos clarificarlas las acciones que emprenda y es-
pecificar sus objetivos.

Existe una gran diferencia entre el número de jóvenes que
ingresa a la fuerza laboral y los trabajos disponibles. De las
universidades egresan una gran cantidad de jóvenes, que
ante la saturación laboral de su mercado, deben entrar a
otros ámbitos que no son su especialidad.
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Nadie puede negar que resulta beneficioso para el país con-
tar con fuerzas laborales que tengan buena educación, sa-
lud y los conocimientos y las habilidades necesarias para
conseguir un trabajo productivo y gratificante, que permita
a las personas vivir de manera decorosa y en esa medida
participen plenamente en la sociedad.

Sin embargo, la capacidad del Gobierno para responder a
este problema no ha sido la esperada y no ha aprovechado
la energía de la juventud actual que puede traducirse en una
gran fuerza de trabajo económicamente productiva que
puede impulsar beneficios económicos. Debemos aprove-
char el bono demográfico con el que cuenta México y que
no será eterno.

Nuestro país debe invertir en programas de empleo para los
jóvenes. Puede y debe ser una estrategia esencial para dis-
minuir al máximo a la pobreza extrema y aumentar la pros-
peridad. Debemos facilitar el acceso a trabajos decentes y
que tengan una proyección a futuro. 

Creo firmemente que no resulta muy útil contar con egre-
sados de las carreras tradicionales, si no van a encontrar un
trabajo acorde a lo que estudiaron. Debemos promover
también la capacitación técnica y adecuarla a las condicio-
nes de cada entidad federativa.

Los programas de Bolsa de Trabajo, Servicio Social y Be-
carios, Becas de Apoyo para Capacitación Laboral, Joven-
es Servicio, así como el Programa de Integración al Traba-
jo para jóvenes con discapacidad desarrollados en el
Instituto Mexicano de la Juventud no han bastado, a pesar
de los esfuerzos. Necesitamos hacer cosas diferentes, si
queremos resultados diferentes, y así conseguir una ade-
cuada inserción laboral de nuestros jóvenes.

La idea central consiste en privilegiar la educación, el prin-
cipio de igualdad y subsidiariedad para impulsar el desa-
rrollo de los jóvenes mexicanos y reformar la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud, mediante la siguiente
propuesta:

Decreto

Artículo Único: Se reforman la fracción VI del artículo 3,
el primer párrafo de la fracción III y el segundo párrafo de
la fracción VI del artículo 3 Bis  de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:

I…V…

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de
vida de la juventud, así como sus expectativas sociales,
económicas, culturales y derechos, a crear oportunidades
educativas y laborales, y

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumenta-
ción de la política nacional de juventud a la que hace refe-
rencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en cola-
boración con la Secretaría de Desarrollo Social, conforme
los siguientes lineamientos:

I…II…

III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de opor-
tunidades en condiciones de equidad e igualdad.

IV…V… 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asigna-
ción y distribución presupuestal suficiente que permita
cumplir con la política nacional de juventud.

El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que im-
pulse un gasto público que tenga como objetivos: satis-
facer las necesidades básicas de la juventud; promover
su reconocimiento social, y potencializar a los jóvenes
como agentes estratégicos para el desarrollo del país,
permitiéndoles el acceso a los diferentes tipos y niveles
educativos y al trabajo formal.

…

VII…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Kathia María Bolio Pinelo, Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Ariel Enrique Corona Rodrí-
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guez, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Brenda Velázquez Valdez, Clau-
dia Sánchez Juárez, Delfina Gómez Álvarez, Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, Eloísa Chavarrías Barajas, Exaltación González Ceceña, Ga-
briela Ramírez Ramos, Gina Andrea Cruz Blackledge, Gretel Culin
Jaime, Guadalupe González Suástegui, Herminio Corral Estrada, Hu-
go Alejo Domínguez, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, J. Apo-
linar Casillas Gutiérrez, Jesús Antonio López Rodríguez, Jisela Paes
Martínez, Jorge Ramos Hernández, José Antonio Salas Valencia, José
Everardo López Córdova, José Teodoro Barraza López, Katia Bereni-
ce Burguete Zuñiga, Leticia Amparano Gamez, Lilia Arminda García
Escobar, Lorena del Carmen Alfaro García, Luis Agustín Rodríguez
Torres, Luz Argelia Paniagua Figueroa, María Concepción Valdés Ra-
mírez, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María del Rosario Ro-
dríguez Rubio, María García Pérez, María Luisa Sánchez Meza, María
Verónica Agundis Estrada, Mariana Arámbula Meléndez, Mariela
Emilse Etcheverry Aranda, Miguel Ángel Huepa Pérez, Miguel Ángel
Salim Alle, Minerva Hernández Ramos, Mónica Rodríguez Della Vec-
chia, Patricia García García, Patricia Sánchez Carrillo, Pedro Garza
Treviño, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Teresa de Jesús Lizárraga
Figueroa, Ulises Ramírez Núñez, Víctor Ernesto Ibarra Montoya,
Wenceslao Martínez Santos, Ximena Tamariz García (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Bolio. Túrnese a la Comisión de Ju-
ventud para dictamen.

La diputada Maricela Emile Etcheverry Aranda (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Etcheverry Aranda, por
favor.

La diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda (des-
de la curul): Diputada Kathia, ¿me permite adherirme a sus
iniciativas? Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
diputada Bolio, diputada Bolio, diputada Bolio; Kathia.
¿Cómo entiende mejor? Ah, bueno. ¿Está de acuerdo en
que se pueda suscribir la diputada Etcheverry? Entonces
aquí está a disposición. Sonido en la curul de la diputada
Delfina Gómez, por favor.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Gracias, buenos días. También para solicitar si sería tan
amable la diputada Kathia de poder adherirme a estas ini-
ciativas que se me hacen muy importantes. Felicitarla por-
que efectivamente debemos de hacer más labor sobre si-
tuaciones que beneficien a la sociedad. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Bolio ha reiterado su aquiescencia para que
pueda ser suscrita. Gracias. 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓ-
VILES NUEVOS Y LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por tres minutos el diputado Jeróni-
mo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario
del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 1o. de la Ley Federal del Im-
puesto Sobre Automóviles Nuevos y 9o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado.

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano: Con
su venia, presidente. Ciudadanos que nos siguen por el Ca-
nal del Congreso de la Unión, diputadas, diputados, pre-
sento ante esta iniciativa (sic) que reforma disposiciones
para exentar de impuesto los vehículos híbridos y eléctri-
cos. 

En una metrópoli como la Ciudad de México, el problema
de las emisiones contaminantes urge atenderlas. De acuer-
do al Programa General de Desarrollo, del Distrito Federal,
del 2013-2018, actualmente la Ciudad de México y su área
conurbada, ocurren más de 22 millones de viajes diarios, el
90 por ciento de los cuales se realizan en vehículos que uti-
lizan gasolina y diésel, lo que produce congestionamientos
y en consecuencias, (sic) altas emisiones de contaminantes.

De acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la
Salud, la contaminación ambiental ocasiona en México al-
rededor de 20 mil 500 muertes prematuras al año. 

Por otra parte y derivado de las características de las gran-
des ciudades de la República Mexicana, es difícil pensar
que se logrará reducir la utilización del automóvil. Esta po-
lítica no es suficiente, ya que debemos enfilar nuestras me-
didas legales también a abatir los altos índices de contami-
nación, tomando como realidad la necesidad de los
vehículos como instrumentos de movilidad.

En el año 2014, desde la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, promovimos la implementación de la Placa Verde.
Es decir, registro vehicular que incentive el uso de vehícu-
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los híbridos y eléctricos. La Placa Verde se asigna por ser
amigable con el ambiente, y en estos tendrán (sic) benefi-
cios como son: lugares de estacionamiento preferentes,
exención de pago de impuestos o parquímetros, entre otros
beneficios. Lo deseable es que ese tipo de Placa Verde en
vehículos, se aplique a nivel nacional.

Por otro lado la adquisición de este tipo de vehículos coad-
yuvará a mejorar la calidad de aire en la Ciudad de Méxi-
co.

Nuestra visión del tema ambiental, radica en impulsar me-
didas, apoyos o incentivos al cambio gradual del parque
vehicular de combustión a vehículos híbridos y eléctricos.
De acuerdo con cifras del Inegi, en el año 2014, actual-
mente en México circulan 25 millones de vehículos auto-
motores, y de ellos únicamente 5 mil son autos eléctricos o
híbridos.

Por último y de acuerdo a la Ley General del Cambio Cli-
mático, la presente reforma se constituye en un instrumen-
to económico que auxiliará en el cumplimiento de las me-
tas establecidas en la reducción de emisiones
contaminantes y compromisos adquiridos por nuestro país.

Por lo anterior expuesto someto a consideración de esta so-
beranía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un último párrafo y dos incisos en el artículo 1 de
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos; y
se adiciona una fracción X al artículo 9 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para quedar como sigue. Es tan-
to. Gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 1o. de la Ley Federal
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y 9o. de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Jeró-
nimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del problema y argumentos que la sus-
tentan

En una metrópoli como la Ciudad de México, el problema
de las emisiones contaminantes es un fenómeno consustan-
cial, en la que las propuestas de movilidad deben ser enca-
minadas a generar condiciones amigables con el ambiente.

Actualmente México se encuentra entre los países con ma-
yor contaminación del aire a nivel América Latina, el aire

contaminado aumenta el riesgo de padecer enfermedades
respiratorias y cardiovasculares

De acuerdo con cifras del Banco Mundial y de la Revista
Internacional de Contaminación Ambiental de la UNAM,
actualmente las emisiones contaminantes se distinguen en
los siguientes rubros:

Los vehículos automotores generan con:

95 por ciento de monóxido de carbono.
75 por ciento de óxidos de nitrógeno.
50 por ciento de los hidrocarburos.
60 por ciento de partículas inhalables.
25 por ciento de bióxido de azufre.

Expertos del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
el Cambio Climático (IPCC), por sus siglas en inglés y el
Centro de Transporte Sustentable (CTS) en el año 2012 se-
ñalaron que el transporte en México representó 39 por
ciento de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) aso-
ciadas a la producción y uso de la energía, ello, a pesar de
que, de acuerdo con el Balance Nacional de Energía (BNE)
(Sener 2012), el autotransporte representa 92 por ciento
del consumo del sector.

El informe señala que se presentó una desagregación del
consumo energético y de las emisiones del autotransporte
para el periodo 1990-2010, en el cual muestran que el con-
sumo de gasolina del autotransporte está dominado, mos-
trándose en la siguiente forma:

• Transporte privado de pasajeros (34 por ciento de las
emisiones de CO2* del sector en 2010).

• Camionetas ligeras de carga (26 por ciento). *CO2 en
2010: 36.22051012

• Restante (40 por ciento)

Por lo que hace a la estructura del consumo de combustible
del autotransporte en México en 2010: 

Automóvil privado: 44 por ciento 
Motocicleta: 3 por ciento
Taxi: 7 por ciento
Camiones ligeros: 40 por ciento
Otros gasolina: 6 por ciento
Gasolina: 1491 
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Autobús interurbano: 30 por ciento 
Camión pesado interurbano: 13 por ciento 
Tracto camión: 25 por ciento 
Camión pesado urbano: 13 por ciento 
Otros diésel: 20 por ciento
Diésel: 537
Gas licuado de petróleo: 41
Consumo energético total (PJ): 2069 

Por su parte la contribución de cada modo de autotranspor-
te en las emisiones contaminantes se muestra en los térmi-
nos siguientes: 

Contribución de cada modo de autotransporte a las
emisiones de CO2

Modo Combustible/ 2010 
Camión ligero Gasolina: 28 por ciento
Automóvil Gasolina: 31 por ciento
Motocicletas Gasolina: 2 por ciento

Camión y tracto camión diésel: 10 por ciento
Autobús interurbano diésel: 8 por ciento
Otros Gasolina y diésel: 10 por ciento
Taxi Gasolina: 5 por ciento
Camión pesado urbano diésel: 4 por ciento
Camión ligero GLP: 2 por ciento
Total (millones de TCO2): 146 

http://www.revistascca.unam.mx/rica/index.php/rica/arti-
cle/view/46111/46558

http://datos.bancomundial.org/indicador/EN.CO2.TRAN.
ZS

De acuerdo al Programa General de Desarrollo del Distrito
Federal 2013-2018, actualmente en la Ciudad de México y
su área conurbada, ocurren más de 22 millones de viajes
diarios, 90 por ciento de los cuales se realizan en vehículos
que utilizan gasolina y diésel, lo que produce congestiona-

mientos y en consecuencia altas emisiones de contaminan-
tes y de compuestos de efecto invernadero, lo anterior au-
nado a las emisiones de la industria y de los más de 50 mil
establecimientos de diferentes giros y tamaños, así como a
otras fuentes de contaminantes ya sea viviendas o servi-
cios, ha generado daños directos a la salud de la población. 

También se señala que, en los últimos 25 años la calidad
del aire de la ciudad ha mejorado, ya que han disminuido
las concentraciones de la mayoría de los contaminantes, de
acuerdo con los límites máximos permitidos por la NOM,
sin embargo, el ozono y las partículas suspendidas meno-
res a 10 y 2.5 micrometros (PM10 y PM 2.5) siguen sin
cumplir su normatividad respectiva, además de que las
NOM no corresponden con las recomendaciones interna-
cionales de calidad del aire. Adicionalmente, a los conta-
minantes arriba mencionados las actividades que se des-
arrollan en la Ciudad de México, emiten anualmente a la
atmosfera, 36 millones de toneladas de bióxido de carbono
y 5 por ciento de las emisiones de GEI nacionales, a su vez
en los últimos 30 años, las emisiones asociadas al proceso
de urbanización han ocasionado un aumento de temperatu-
ra de aproximadamente 2 grados centígrados en el Valle de
México, constituyéndose en uno de los ejemplos más cla-
ros de isla de calor en el mundo. 

Particularmente, la Ciudad de México y Jalisco han visto
incrementados los índices de contaminantes, sólo en el año
2016 se han alcanzado 2 contingencias y 4 pre contingen-
cias ambientales, por ello, es imprescindible promover po-
líticas multifactoriales que permitan a la ciudadanía trasla-
darse de un lugar a otro por medio de un medio de
transporte, ya sea público o privado, amigable con el am-
biente, suficiente, rápido, eficaz y eficiente.
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De acuerdo con cifras de la OMS, la contaminación am-
biental ocasiona en México alrededor de 20 mil 500 muer-
tes prematuras al año.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) infirmó que
en muchas ciudades la contaminación del aire está alcan-
zando niveles que ponen en peligro la salud de la gente, y
que en la actualidad causa cerca de dos millones de muer-
tes al año en el mundo.

Por otra parte y derivado de las características de las gran-
des ciudades de la República Mexicana, es difícil pensar
que se logrará inhibir la utilización del automóvil, esta po-
lítica no es suficiente, ya que debemos enfilar nuestras me-
didas legales también a abatir los altos índices de contami-
nación tomando como realidad la necesidad de los
vehículos como instrumento de movilidad.

En el año 2014, desde la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, promovimos la implementación de la “Placa Ver-
de”, es decir, registro vehicular que incentive el uso de ve-
hículos híbridos y eléctricos.

La Placa Verde se asignara a dichos vehículos, que son
amables con el ambiente y estos tendrían beneficios como
son: lugares de estacionamiento preferente, exención de
pagos de impuestos o parquímetro, entre otros beneficios. 

Con la publicación de la Ley de Movilidad para el Distrito
Federal, queda establecido en ley la denominada Placa Ver-
de; esta se regula en los artículos 58, 62, 140, 203, 208 y

décimo cuarto Transitorio; con esta figura el registro vehi-
cular deberá entregar una placa de matrícula de vehículo a
los automóviles híbridos o eléctricos.

Con la Placa Verde se establecen beneficios como mínima
emisión de gases contaminantes, así como la gratuidad de
espacios de estacionamiento en vía pública (parquímetros)
o estacionamientos de centros comerciales, exenciones tri-
butarias, exención de verificación, exenciones de tenencia,
entre otras.

Por lo tanto, la adquisición de este tipo de vehículos coad-
yuvará a mejorar la calidad del aire en la Ciudad de México.

Nuestra visión del tema ambiental, radica en impulsar ins-
trumentos jurídicos que ayuden en el cambio gradual del
parque vehicular de combustión a híbridos o eléctricos,
mediante apoyos o incentivos.

En lo particular, como política pública en la Ciudad de Mé-
xico, de aprobarse esta exención de impuestos será una he-
rramienta fundamental para la creación del Programa Inte-
gral de Movilidad y Programa Integral de Seguridad Vial,
que establecerá las normas de movilidad que serán apro-
bados por el Jefe de Gobierno, elaborados por la Secretaria
de Movilidad a propuesta de un Consejo Asesor de Movi-
lidad.

De acuerdo con cifras del Inegi, al año 2014, actualmente
en México circulan 25 millones 543 mil 130 vehículos au-
tomotores y de ellos únicamente 5,000 son autos híbridos
y eléctricos. Esta diferencia resulta abismal, ya que los au-
tos híbridos y eléctricos, representan apenas el 0.01 por
ciento del total de vehículos que circulan cada día.

En suma la presente iniciativa no se constituye en un acto
de inconstitucionalidad que viole el artículo 31 fracción IV
constitucional, en lo relativo a la equidad y proporcionali-
dad que debe imperar en materia fiscal, toda vez que la
exención que se impone a este tipo de vehículos no es un
atentado contra el derecho de igualdad contributiva frente
a los vehículos automotores, en virtud de que el estado en
ejercicio de las atribuciones que le confieren en el artículo
4, 25 y 26 constitucionales, relacionados a la procuración
de un medio ambiente adecuado así como al estableci-
miento de políticas que impulsen sectores productivos del
país.

Tampoco se constituye en un atentado contra la igualdad y
equidad tributaria, en virtud de que el elemento determi-

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados296



nante para la exención del impuesto es la característica pro-
pia y determinante, consistente en que por la ciencia y la
tecnología los vehículos híbridos y eléctricos son amiga-
bles con el ambiente, es decir, la emisiones contaminantes
que producen son en gran medida mucho menores a los ve-
hículos de combustión.

Es de destacar que de acuerdo a cálculos realizados el im-
pacto económico al dejar de recibir éste impuesto la ha-
cienda pública oscila en 75 millones de pesos, cantidad que
resulta financieramente aceptable frente al costo económi-
co que resulta de las consecuencias ambientales ocasiona-
das por la emisión de gases invernadero. 

Por último y de acuerdo a la Ley General de Cambio cli-
mático, la presente reforma se constituye en un instrumen-
to económico que auxiliara en el cumplimiento de las me-
tas establecidas en la reducción de emisiones
contaminantes, compromisos adquiridos en ley y también
expresados en el Programa General de Desarrollo del Dis-
trito Federal 2013-2018, consistentes en Evaluar y Mejorar
la Calidad del Aire para el decenio 2011-2020, pasando por
la revisión transversal de revisión de la normatividad am-
biental local y adoptando las medidas necesarias para re-
ducir las emisiones de precursores de ozono y partículas
suspendidas.

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto y motivado, el suscrito,
diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que
me otorgan por el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo y dos
incisos al artículo 1 de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos; y se adiciona una fracción X
al artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículo Primero. Decreto por el que se adiciona un úl-
timo párrafo y dos incisos al artículo 1 de la Ley Fede-
ral del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para que-
dar como sigue: 

Artículo 1o.- Están obligados al pago del impuesto sobre
automóviles nuevos establecido en esta Ley, las personas
físicas y las morales que realicen los actos siguientes: 

I a II. …

Quedan exceptuados al pago del Impuesto sobre Au-
tomóviles Nuevos, cuando se trate de enajenación e
importación de vehículos híbridos y eléctricos. En-
tendiéndose por estos:

a) Vehículo Eléctrico, aquel que es propulsado
por uno o más motores eléctricos con tracción de
rueda y para transporte de pasajeros.

b) Vehículo Híbrido. Aquel cuyo sistema de pro-
pulsión combina uno o dos fuentes de energía
contracción de rueda y para transporte de pasa-
jeros.

Artículo Segundo. Decreto por el que se adiciona una
fracción X al artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar como sigue:

Capítulo II
De la enajenación

Artículo 9o. … 

I. a IX. …

X. Vehículos híbridos y eléctricos. Entendiéndose
por estos:

a) Vehículo Eléctrico, aquel que es propulsado
por uno o más motores eléctricos con tracción de
rueda y para transporte de pasajeros.

b) Vehículo Hibrido. Aquel cuyo sistema de pro-
pulsión combina uno o dos fuentes de energía
contracción de rueda y para transporte de pasa-
jeros.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016.— Diputados
y diputadas: Jerónimo  Alejandro Ojeda Anguiano, Lluvia Flores
Sonduk, María Concepción Valdés Ramírez, María Cristina Teresa
García Bravo, Pedro Garza Treviño, Tómas Octaviano Félix, Wences-
lao Martínez Santos (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ojeda. Túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

La diputada Lluvia Flores Sonduk (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón, diputado. Un momentito, diputado Cañedo. Soni-
do en la curul de la diputada Lluvia Flores, por favor. Acá.
Aquí abajo. Ahí está, diputada.

La diputada Lluvia Flores Sonduk (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Para pedirle al diputado Alejandro que nos
dé su venia para firmar la iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado Ojeda.

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (des-
de la curul): Por supuesto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta su disposición para que así sea y está acá en la
Secretaría de la Mesa Directiva a disposición para quienes
quieran suscribirla.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Paola Félix Díaz, por fa-
vor.

La diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Señor presidente, sé que no es tema en este momento,
pero es una prioridad para mí y para miles de víctimas de tra-
ta de personas. Hago un exhorto a los procuradores para que
apliquen el artículo 35 de la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Perso-
nas, para que se castigue al cliente. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Quedan registrados sus expresiones, diputada Félix. 

ABROGA LA LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por tres minutos el diputado Rober-
to Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Con
su venia, señor presidente. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, pueblo de México, muy buenos días o
tardes, según sea la ocasión. La actual Ley sobre Delitos de
Imprenta, reglamente los artículos 6o. y 7o. de la Constitu-
ción. Estos artículos contienen las garantías constituciona-
les de libertad de prensa que son un supuesto para la vida
política de una sociedad que se encuentra organizada bajo
un Estado liberal y democrático de derecho.

El día de hoy vemos la necesidad de esta reforma a la ley,
debido a que es una reglamentación a la medida de su tiem-
po, de un país del año de 1917, en reconstrucción, pero
anacrónica e insuficiente dentro de la concordancia de
nuestro tiempo, ya que mientras que la Ley de Imprenta
prohíbe los ataques a la vida privada, a la moral y a la paz
pública, el Código Penal Federal en su artículo 254, frac-
ción III, los establece como delitos. Con esto pretendemos
decir que lo dicho en la Ley de Imprenta ya se prevé en el
Código Penal Federal.

Además, la Ley sobre Delitos de Imprenta es ineficiente en
su aplicación debido a que el contexto de las multas es in-
adecuado. Las sanciones aplicadas están en total desuso,
porque los montos de las mismas no corresponden a los
montos que deberían de aplicarse en la actualidad y además
se contrapone con las sanciones de otras regulaciones fe-
derales, como lo es el Código Penal Federal.

Las penas que se imponen no rebasan en su mayoría los
dos años de prisión, así como también las multas de 25, de
50, 100 y 200 pesos y que no exceden de 2 mil pesos, da-
ría pie a cometer los delitos.

Existen errores sustanciales que deben de remediarse como
el haber derogado el artículo 1 de la ley, es cae en faltas de
técnica legislativa debido a que en el artículo 2 se remite a
la fracción I del artículo anterior, el cual está derogado. De
la misma manera, el artículo 14 y el segundo párrafo del ar-
tículo 26 mencionan al artículo 1o derogado de la misma
ley.
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Por otro lado, en México la pena de muerte fue suprimida
cuando el 9 de diciembre del año 2005, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se re-
formó dicho precepto a efecto de abolirla absolutamente, por
lo que la Ley sobre Delitos de Imprenta en su artículo 9o,
fracción VII, que menciona las penas capitales, está errada al
tratar de prohibir lo que está derogado en las leyes.

Lo anteriormente expuesto nos rebela los problemas de
compatibilidad y la ineficacia que podría existir en México
si la Ley sobre Delitos de Imprenta se aplica sabiendo lo
inútil y lo obsoleta que es, ya que es casi imposible que al-
gún juez dicte sentencia basándose en ella.

La Ley sobre Delitos de Imprenta sólo ha tenido tres refor-
mas. En la última reforma el año 2015 que sufrió la ley de-
rogan el artículo 27 y no hay revisión alguna de los demás
artículos que debieron derogarse también. 

De lo anteriormente expuesto es que surge la necesidad de
abrogar la Ley de Delitos de Imprenta del año 17, pues a
más de 90 años de su promulgación la aplicación de esta
normatividad ya ha cumplido con sus efectos jurídicos; es
decir, ya aplicó para los hechos y situaciones que le dieron
origen. Por ello resulta menester rescatar y elaborar un
nuevo ordenamiento que se adecúe a los tiempos de hoy.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
este pleno lo siguiente decreto:

Único. Se abroga la Ley de Delitos de Imprenta, publicado
el 12 de abril de 1917.

Es cuanto, tengan una excelente tarde.

«Iniciativa que abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena

El proponente, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, dipu-
tado a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, publicada el 12
de abril de 1917, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde que se estableció la imprenta en la Nueva España,
en 1539, durante la colonia, varias fueron las leyes y orde-
nanzas que establecieron diversas restricciones al ejercicio
de la libertad, operando en un alto grado la censura por el
poder público, así como la censura eclesiástica desempe-
ñada por el Santo Oficio, sobre publicaciones en materia
religiosa.

Estados Unidos y Francia fueron el antecedente de la ga-
rantía de la libertad de imprenta, consagrada en la Consti-
tución, en Estados Unidos después de la Revolución de In-
dependencia de 1776, en la Declaración de Derechos del
Estado de Virginia se proclamó la libertad de prensa (artí-
culo 12) y aunque la Constitución de los Estados Unidos de
1787, no la llegó a mencionar, la primera enmienda apro-
bada en 1791 estableció que el Congreso no aprobaría ley
alguna que restringiera la libertad de palabra o de prensa.

En Francia, por su parte, la Declaración de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano de 1789, estableció “la libre
comunicación de pensamiento y opiniones es uno de los
derechos más preciosos del hombre; todo ciudadano puede
hablar, escribir e imprimir libremente, salvo su obligación
de responder el abuso de esta libertad en los casos deter-
minados por la ley”.

La Constitución Política de la Monarquía Española, pro-
mulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, garantizó la li-
bertad política de imprenta y proscribió toda clase de cen-
sura previa (artículo 131, fracción XXIV, y 371), la cual
tuvo como antecedente el Decreto sobre la Libertad Políti-
ca de la Imprenta, expedido por Fernando VII en la isla de
León, el 10 de noviembre de 1810, si bien con motivo de
la Guerra de la Independencia el virrey Venegas, en unión
de su cuerpo de ministros, emitió el acuerdo el 4 de di-
ciembre de 1812, suspendiendo la libertad de imprenta.

Durante el movimiento de independencia, el decreto cons-
titucional para la Libertad de la América Mexicana, san-
cionado en Apatzingán en 1814, expresamente estableció
de manera similar a la Constitución de Cádiz que “la liber-
tad de hablar, de discurrir o de manifestar sus opiniones por
medio de la imprenta no debe prohibirse a ningún ciudada-
no a menos que en sus producciones ataque al dogma, tur-
be la tranquilidad pública u ofenda el honor de los ciuda-
danos”. Encomendándosele al Supremo Congreso la
protección de la libertad política de imprenta (artículo 40 y
119).
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La Constitución federal de 1824 también instituyó la liber-
tad de imprenta, imponiendo al Congreso la obligación de
“proteger y arreglar la libertad política de imprenta de mo-
do que jamás se pueda suspender su ejercicio, y mucho me-
nos abolirse en ninguno de los estados, ni territorios de la
federación” (artículo 50, fracción III).

El Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, que reim-
plantó la Constitución federal de 1824 con algunas refor-
mas declaró “ninguna ley podrá exigir a los impresores
fianza previa para el libre ejercicio de su arte, ni hacerles
responsables de los impresos que publiquen, siempre que
aseguren en la forma legal la responsabilidad del editor. En
todo caso, excepto el de difamación, los delitos de impren-
ta serán juzgados por jueces de hecho y castigados sólo con
pena pecuniaria o de reclusión” (artículo 26).

Los artículos 6 y 7 constitucionales, aunque tienen antece-
dentes muy remotos, si los referimos a dos de las garantías
individuales fundamentales como lo son la libertad de ex-
presión y de imprenta, debemos situarlos en el marco de la
formación del Estado nacional durante el siglo XIX, cuyos
documentos legislativos fundamentales son “la Constitu-
ción de 1824; el Proyecto de la Minoría en 1842; el Acta de
Reformas en 1847 y la Constitución de 1857”, y aún siguen
vigentes.

La actual ley sobre delitos de imprenta reglamenta dichos
artículos sexto y séptimo de la Constitución, estos artículos
contienen que estas garantías constitucionales son un pre-
supuesto para la vida política de una sociedad que se en-
cuentra organizada bajo un estado liberal y democrático de
derecho.

El artículo sexto de la Constitución dispone lo siguiente:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, si-
no en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o
los derechos de terceros, provoque algún delito, o per-
turbe el orden público; el derecho de réplica será ejerci-
do en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
información será garantizado por el estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a informa-
ción plural y oportuna, así como a buscar, recibir y di-
fundir información e ideas de toda índole por cualquier
medio de expresión.

El estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologí-
as de la información y comunicación, así como a los servi-
cios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de
banda ancha e internet. Para tales efectos, el estado esta-
blecerá condiciones de competencia efectiva en la presta-
ción de dichos servicios.

El artículo séptimo de la Constitución dispone lo siguien-
te: 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opi-
niones, información e ideas, a través de cualquier me-
dio. No se puede restringir este derecho por vías o me-
dios indirectos, tales como el abuso de controles
oficiales o particulares, de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados
en la difusión de información o por cualesquiera otros
medios y tecnologías de la información y comunicación
encaminados a impedir la transmisión y circulación de
ideas y opiniones.

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censu-
ra, ni coartar la libertad de difusión.

Habiendo dado los antecedentes de la libertad de expresión
y de imprenta que dan vida a la ley sobre delitos de im-
prenta es que vemos la necesidad de esta reforma a la ley
debido a que es una reglamentación a la medida de su tiem-
po, de un país de 1917, en reconstrucción, pero anacrónica
e insuficiente dentro de la concordancia de nuestro tiempo.

Ya que mientras la Ley de Imprenta prohíbe los ataques a
la vida privada, a la moral y a la paz pública, el Código Pe-
nal Federal en su artículo 254, fracción III, los establece
como delito, con esto pretendemos decir que lo dicho en la
Ley de Imprenta ya se prevé en el Código Penal Federal.

Artículo 254, fracción III. Cuando se publiquen noti-
cias falsas, exageradas o tendenciosas o por cualquier
otro medio indebido se produzcan trastornos en el mer-
cado interior, ya sea tratándose de mercancías, de mo-
nedas o títulos y efectos de comercio.

Además, la ley sobre delitos de imprenta es ineficiente en
su aplicación debido a que el contexto de las multas es in-
adecuado, las sanciones aplicadas están en desuso, porque
los montos de las mismas no corresponden a los montos
que deberían aplicarse en la actualidad y además se contra-
pone con las sanciones de otras regulaciones federales co-
mo el Código Penal.
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Además la ley que pretendemos abrogar aplica sanciones
muy leves en comparación con la legislación penal, dicha
ley establece sanciones de 25 y 50 pesos o arresto que no
baje de un mes ni se exceda los once meses a quien publi-
que palabras o expresiones injuriosas en detrimento de
otras personas.

El artículo 33 de la misma ley en sus 9 fracciones es el que
da las penas y multas que deben pagar aquéllos que han de
faltar a algún artículo de la Ley de Imprenta, en este caso
del artículo 3 que cometan ataques al orden público, son las
penas las que resaltan ya que las que ésta impone no reba-
san en su mayoría los dos años de prisión así como también
las multas de 25, 50, 100 y 200 pesos y que no exceden de
los mil pesos, lo que daría pie acometer dichos delitos.

Existen errores que deben remediarse, como que al derogar
el artículo 1 de la ley se cae en faltas de técnica legislativa
debido a que en el artículo segundo se remite a la fracción
I del artículo anterior, el cual está derogado, de la misma
manera el artículo 14 y el segundo párrafo del artículo 26
mencionan el artículo 1 derogado.

Y es de relevancia en primer lugar mencionar que la pre-
sente ley fue publicada el 12 de abril de 1917, antes de que
entrara en vigor la Constitución vigente (1 de mayo de
1917). Como se puede observar esta ley tiene el grave de-
fecto formal de haber sido puesta en vigor antes que de es-
tuvieran vigentes los artículos que pretende reglamentar.
Formalmente la Ley de Imprenta fue derogada por la pro-
pia Constitución, pues ésta se abstuvo de declarar la sub-
sistencia de dicha ley. Siendo la Constitución el último fun-
damento de validez del orden jurídico mexicano.

Por lo que están invalidas todas las disposiciones anterio-
res; pues no es posible admitir como vigente una ley expe-
dida por quien, según la nueva Constitución, ya no tiene fa-
cultades legislativas. Sin embargo, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha determinado que esta ley tiene vi-
gencia, al considerar que la legislación preconstitucional
tiene fuerza legal en tanto no pugne con la Constitución en
vigor y no haya sido expresamente derogada. 

Por otro lado, en México la pena de muerte fue suprimida
cuando el 9 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se reformó
dicho precepto a efecto de abolirla absolutamente. Por lo
que la Ley sobre Delitos de Imprenta en su artículo 9o.,
fracción VII, que menciona las penas capitales está errada
al tratar de prohibir lo que está derogado en nuestras leyes. 

Lo anteriormente expuesto nos revela los problemas de
compatibilidad y la ineficacia que podría existir en México
si la Ley sobre Delitos de Imprenta se aplica, sabiendo lo
inútil y obsoleta que es, ya que es casi imposible que algún
juez dicte sentencia basándose en ella.

La Ley sobre Delitos de Imprenta, expedida por el primer
jefe del Ejército Constitucionalista y publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de abril de 1917. Sólo ha te-
nido tres reformas una publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de enero de 2012, que deroga los artícu-
los 1o. y 31, otra el 9 de abril de 2012, que reforma la frac-
ción XI del artículo 9o. y la última el 4 de noviembre de
2015, que deroga el artículo 27 todos de la Ley sobre De-
litos de Imprenta.

En la última reforma de 2015 que sufrió la ley derogan el
artículo 27 y no hay una revisión de los demás artículos
que debieron derogarse también.

De lo anteriormente expuesto es que surge la necesidad de
abrogar la Ley de Delitos de Imprenta de 1917, pues a más
de 90 años de su promulgación, la aplicación de esta nor-
matividad ya ha cumplido con sus efectos jurídicos, es de-
cir ya se aplicó para los hechos y situaciones que le dieron
origen.

Por ello resulta menester rescatar y elaborar una nuevo or-
denamiento sobre delitos de imprenta, pero con nuevos
conceptos, redacción, compatibilidad, eficacia, y con-
gruencia, para tener mejores instrumentos legales con bue-
na técnica legislativa en su elaboración para que sea apli-
cable en la legislación mexicana, y acorde con nuestros
artículo 6o. y 7.o constitucionales.

Por lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario de
Morena pone a la consideración de este pleno el siguiente 

Decreto por el que se abroga la Ley sobre Delitos de Im-
prenta, publicada el 12 de abril de 1917

Único. Se abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, publi-
cada el 12 de abril de 1917.

Transitorio

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputado
Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cañedo. Túrnese a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABI-
LIDAD HACENDARIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por tres minutos, el diputado René
Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Y también para
presentar una iniciativa de decreto que reforma el artículo
23 de la misma ley. Adelante.

El diputado René Cervera García: Gracias, señor presi-
dente. Compañeras y compañeros diputados, las dos ini-
ciativas que el día de hoy vamos a presentar tienen que ver
con el fortalecimiento de la capacidad de la facultad de
control presupuestal de esta Cámara y tienen razones en la
coyuntura económica, pero también en el manejo de lo que
es el ejercicio presupuestal.

Estas modificaciones tienen razones de peso que la banca-
da ciudadana ha estado meditando con mucha seriedad.

En primer lugar, habría que decir que el contexto de alta
volatilidad que vive la economía nacional determinada por
los impactos en los mercados internacionales de divisas y
en la caída de los precios del petróleo, obligan al gobierno
federal hacer correcciones sobre la marcha en términos del
gasto.

Creemos, en la bancada de Movimiento Ciudadano, que un
recorte al presupuesto que vaya más allá del 5 por ciento es
un impacto mayor a las finanzas públicas y sustantivamen-
te un recorte al impacto social de los programas de cada ra-
mo o entidad que afecta de manera sustantiva a los habi-
tantes de México.

El pleno de la Cámara de Diputados tiene la facultad de
aprobar el Presupuesto de Egresos anualmente, con base en

una propuesta que le hace la Secretaría de Hacienda. Este
mismo proceso de aprobación debiera ocurrir, por lo tanto,
con las adecuaciones presupuestarias señaladas.

La aprobación de ese nivel de adecuaciones requiere de un
análisis y una opinión previamente y suficientemente sus-
tentada, en virtud de que afecta el equilibrio de las finanzas
públicas.

Las diferentes comisiones de la Cámara debieran emitir
una opinión técnica especializada a manera de dictamen, y
en todos los casos la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública sobre la adecuación propuesta.

En consecuencia esa aprobación debe emitirse como un
acuerdo entre el Legislativo y el Ejecutivo federal, con ba-
se en dos dictámenes, uno, técnico especializado, y otro,
presupuestal, a cargo de las diferentes comisiones de la Cá-
mara.

La facultad exclusiva de la Cámara de Diputados de exa-
minar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de
Egresos, lleva consigo mismo una aprobación, una priori-
zación de objetivos, metas, impactos y dineros dirigidos a
atender problemas y necesidades sensibles de la población.

Por otro lado, tenemos el tema de los subejercicios presu-
puestales que reflejan una falta de eficiencia en la opera-
ción de los programas públicos, porque se requieren dine-
ros asignados a metas sin cumplir o a la falta de
compromisos formalizados.

No debe existir razón técnica y mucho menos razón políti-
ca que justifique, tanto la falta de eficiencia como los su-
bejercicios, especialmente en los ramos administrativos y
en los federalizados.

La medida preventiva del gobierno federal, para que no se
presenten estos subejercicios, es la reorientación de los re-
cursos no ejercidos. La propuesta que planteamos es una
medida para que no se presente la reorientación del gasto y
el consecuente recorte o sacrificio del impacto social de los
programas federales.

La propuesta, por tanto, va dirigida a mantener un presu-
puesto socialmente eficaz. Se requiere un control presu-
puestal bimestral que compare el flujo de recursos minis-
trados por Hacienda, contra el ritmo de ejercicio que los
ejecutores comprometen formalmente para desarrollar los
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proyectos, transparentando los saldos mensuales para co-
rregir las insuficiencias técnicas y los proyectos cuya apro-
bación federal tenga retraso.

Compañeras y compañeros diputados, concluyo, la ruta
crítica del ejercicio presupuestal tiene que ser revisada y
fiscalizada. No es posible que los programas federales ope-
rados por las delegaciones de la federación o los que se
transfieren a los gobiernos locales, firmen convenios en
marzo o en abril para iniciar obras y proyectos sociales en
el segundo semestre.

Se requiere asegurar, con acciones de carácter preventivo,
que los presupuestos se ejerzan como tal, tal y como fue-
ron aprobados desde su publicación en el Diario Oficial,
con su orientación inicial.

Es cuanto, señor presidente. Y quisiera pedir que se inte-
grara el texto completo de mi intervención en el Diario de
Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado René Cervera García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

El proponente, René Cervera García, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se modifica el artículo 58, párrafo quinto, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La importancia de las adecuaciones presupuestarias es ma-
yor porque se trata de modificaciones a la estructura fun-
cional programática, administrativa y económica, así como
a modificaciones a los calendarios de presupuesto y las am-
pliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos.

Además, la ley determina que las adecuaciones serán siem-
pre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos,
lo que a todas luces obliga a un análisis y una evaluación
de las mismas por los actores que intervienen en la aproba-

ción anual del Presupuesto, proceso que no se realiza ac-
tualmente, más cuando se trata de una variación mayor de
5 por ciento del presupuesto total del ramo afectado o de
una entidad.

El contexto de alta volatilidad en mercados internaciona-
les, tanto de divisas como de precios del barril de petróleo,
ha repercutido en la estabilidad de las finanzas públicas y,
en consecuencia, ha obligado a una reacción del gobierno
federal para mantener el equilibrio de la economía nacio-
nal. No obstante, ese efecto ha mostrado que el gobierno
federal debe aprobar este tipo de decisiones en coordina-
ción con el Congreso de la Unión.

La ley define con precisión las responsabilidades de la Se-
cretaría de Hacienda para proyectar y calcular los egresos
del ejecutivo federal haciéndolos compatibles con la dispo-
nibilidad de recursos y en atención al desarrollo nacional.
También le precisa el formular el programa del gasto pú-
blico federal y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para presentarlos al presidente de la República;
igualmente, vigilar el cumplimiento de las obligaciones en
materia de planeación nacional, programación, presupues-
tación, contabilidad y evaluación.

Una variación mayor de 5 por ciento del presupuesto total
es un impacto mayor a las finanzas públicas y sustantiva-
mente al impacto social de los programas en cada ramo o
entidad. La importancia de esta afectación involucra a to-
dos los actores que intervienen en la aprobación del presu-
puesto, no sólo al ejecutivo federal; no basta que el Con-
greso se limite a opinar sobre los avances en los reportes
trimestrales, porque se está hablando de los recortes o au-
mentos en el impacto social de los habitantes.

El pleno de la Cámara de Diputados tiene la facultad de
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación que se
publica en el Diario Oficial anualmente. Se aprueba con
base en estimaciones, proyecciones, criterios y escenarios
de política económica que elabora el Ejecutivo federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda. El mismo proceso
de aprobación tiene que ocurrir con las adecuaciones pre-
supuestarias; de lo contrario, se cae en escenarios de mu-
cha confusión, debate y duda en el ejercicio.

La aprobación de adecuaciones presupuestales con una va-
riación mayor de 5 por ciento del presupuesto, ya sea a ni-
vel ramo o a nivel entidad, requiere de un análisis y opinión
suficientemente sustentada en virtud de afectar el equili-
brio de las finanzas públicas. Las comisiones de la Cáma-
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ra deben ser involucradas para emitir una opinión técnica
especializada a manera de dictamen, y en todos los casos la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las pro-
puestas de adecuaciones presupuestales que presente el
Ejecutivo federal.

La aprobación de las adecuaciones presupuestales con una
variación mayor de 5 por ciento del presupuesto, ya sea a
nivel ramo o a nivel entidad, debe emitirse por acuerdo en-
tre el Legislativo y el Ejecutivo federal con base en dos
dictámenes, uno técnico especializado y otro presupuestal,
que emitan las comisiones de la Cámara de Diputados.

Considerandos

Que el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria determina que esta ley es de or-
den público, y tiene por objeto reglamentar los artículos 74,
fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de progra-
mación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales.

El mismo artículo 1 determina que los sujetos obligados a
cumplir las disposiciones de esa ley deberán observar que
la administración de los recursos públicos federales se rea-
lice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficien-
cia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transpa-
rencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.

Que el artículo 2, numeral II, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria determina que se en-
tenderá por adecuaciones presupuestarias las modificacio-
nes de las estructuras funcional programática,
administrativa, y económica, a los calendarios de presu-
puesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de
Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siem-
pre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos
de los programas a cargo de los ejecutores de gasto.

Que el artículo 74 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos faculta en el párrafo cuarto a la Cá-
mara de Diputados para aprobar anualmente el Presupues-
to de Egresos de la Federación.

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal faculta en los incisos XIV, XV y XXIII a
la secretaría de hacienda para proyectar y calcular los egre-
sos del gobierno federal, haciéndolos compatibles con la
disponibilidad de recursos y en atención a las necesidades

y políticas del desarrollo nacional; formular el programa
del gasto público federal y el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación y presentarlos a la consideración
del presidente de la República, así como vigilar el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de las disposiciones
en materia de planeación nacional, así como de programa-
ción, presupuestación, contabilidad y evaluación; respecti-
vamente.

Por lo expuesto pongo a su consideración la siguiente re-
forma:

Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por todo lo expuesto se somete a su consideración la pre-
sente iniciativa con proyecto de
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Decreto que reforma la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria

Primero. Se modifica el párrafo quinto del artículo 58, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y
entidades, y comprenderán

…
…
…

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor de 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del
presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá presentar
la evidencia debida que fundamente los cambios a la
Cámara de Diputados, ante las comisiones correspon-
dientes para su opinión sobre dichas adecuaciones. La
aprobación de las adecuaciones será por acuerdo entre
la Secretaría y el pleno de la Cámara para aplicar los
recursos adicionales o recortar el presupuesto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputado René Cervera García (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cervera. Túrnese a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABI-
LIDAD HACENDARIA

El diputado René Cervera García: «Iniciativa que refor-
ma el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado René Cer-
vera García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El proponente René Cervera García, diputado integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente, iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo noveno y se recorren los subsecuen-
tes del artículo 23 de la ley federal de presupuesto y respon-
sabilidad hacendaria, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

La orientación, el destino y el tipo de gasto público que el
gobierno requiere para cumplir sus funciones se detalla
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
La facultad exclusiva de la Cámara de Diputados que se-
ñala la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Polí-
tica de examinar, discutir y aprobar anualmente el Presu-
puesto de Egresos lleva consigo mismo la priorización de
objetivos dirigidos a atender problemas y necesidades sen-
sibles para la población del país.

Los subejercicios del Presupuesto de Egresos federal son a
todas luces el reflejo de una falta de eficiencia en la opera-
ción de programas públicos; no debe haber razón técnica
mucho menos política que justifique tanto la falta de efi-
ciencia como los subejercicios, especialmente en los ramos
administrativos y en los federalizados.

La medida preventiva del gobierno federal para que no se
presenten subejercicios en el Presupuesto de Egresos es la
reorientación de los recursos no ejercidos. No obstante, la
reorientación del gasto resulta que sacrifica el impacto so-
cial esperado porque se dejan de realizar proyectos que es-
taban priorizados, lo que significa un recorte presupuestal
al programa.

La medida preventiva para que no se presente la reorienta-
ción del gasto y el consecuente recorte o sacrificio del im-
pacto social de los programas federales para tener un pre-
supuesto socialmente eficaz, inicia con el control
presupuestal mensual que compare el flujo de los recursos
ministrados por la Secretaría contra el ritmo del ejercicio
financiero que los ejecutores comprometen formalmente
para desarrollar los proyectos tanto de obras como sociales,
haciendo transparente los saldos al mes para corregir las
insuficiencias técnicas de los proyectos cuya aprobación de
la dependencia federal tenga retrasos.
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El control presupuestal de los informes trimestrales esta-
blecidos por ley requiere ser fortalecido con otro control
bimestral que vigile mensualmente el ritmo del ejercicio
presupuestal y genere información casi inmediata para co-
nocer las causas de los retrasos que afectan la eficacia del
gasto, ya sea en las áreas administrativas de las delegacio-
nes federales o equivalentes, y en las tareas operativas del
ejecutor directo del proyecto.

La ruta crítica del ejercicio presupuestal tiene que ser revi-
sada, no es posible que los programas federales operados
por las delegaciones de la federación o los que se transfie-
ren a los gobiernos locales firmen convenios en marzo o
inicien obra o proyectos sociales en el segundo semestre.
Se requiere asegurar con acciones de carácter preventivo
que los presupuestos asignados se ejerzan tal y como fue-
ron aprobados desde la publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Se requiere revisar la ruta crítica del ejercicio presupuestal
que asegure la eficacia en tiempo y forma de la capacita-
ción y asesoría a las áreas administrativas de los ejecutores
de proyectos sobre las reglas de operación de los progra-
mas. La asignación presupuestal se realiza con la confian-
za de que esos recursos financieros serán ejercidos, no con
la esperanza de generar economías.

Se requiere revisar objetivamente la ruta crítica del ejerci-
cio presupuestal para poder detectar los “cuellos de bote-
lla” por programa y para mejorar los rendimientos de las
etapas del proceso presupuestario que se realizan paralela-
mente.

Considerandos

Que el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria determina que esta Ley es de or-
den público, y tiene por objeto reglamentar los artículos 74
fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de progra-
mación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales.

Asimismo, el mismo Artículo 1 determina que los sujetos
obligados a cumplir las disposiciones de esa Ley deberán
observar que la administración de los recursos públicos fe-
derales se realice con base en criterios de legalidad, hones-
tidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeri-
dad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad
de género.

Que el Artículo 2, en su numeral II, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria determina que
se entenderá por Adecuaciones presupuestarias las modifi-
caciones a las estructuras funcional programática, adminis-
trativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a
los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permi-
tan un mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas a cargo de los ejecutores de gasto.

Que el mismo Artículo 2, en su numeral XI, de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deter-
mina que se entenderá por Eficacia en la aplicación del
gasto público, el lograr en el ejercicio fiscal los objetivos y
las metas programadas en los términos de esa Ley y demás
disposiciones aplicables.

Mientras que en el numeral XII del mismo artículo 2 de-
termina que se entenderá por eficiencia en el ejercicio del
gasto público, el ejercicio del Presupuesto de Egresos en
tiempo y forma, en los términos de esa ley y demás dispo-
siciones aplicables.

Que el artículo 2, en su numeral II, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria determina que
se entenderá por subejercicio de gasto, las disponibilidades
presupuestarias que resultan, con base en el calendario de
presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los pro-
gramas o sin contar con el compromiso formal de su eje-
cución.

Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguien-
te reforma.
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Fundamento Legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consi-
deración, la presente iniciativa con proyecto de Decreto
que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria

Primero. Se adiciona un párrafo noveno y se recorren los
subsecuentes, quedando como sigue:

Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las de-
pendencias y entidades se sujetarán estrictamente a los ca-
lendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y

entidad en los términos de las disposiciones aplicables,
atendiendo los requerimientos de las mismas.

…

…

…

…

…

…

…

En el ejercicio de sus presupuestos las dependencias,
entidades, unidades responsables y programas, tanto de
los ramos administrativos como de los ramos federali-
zados, informarán bimestralmente a la Secretaría y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados los recursos financieros que le fue-
ron ministrados mensualmente conforme a su calenda-
rio presupuestal, también los recursos financieros
ejercidos y los saldos, anexando un reporte ejecutivo de
las causas que afectan la eficacia del gasto en la apro-
bación o ejecución de proyectos, ya sea en las áreas ad-
ministrativas de las delegaciones federales o equivalen-
tes y, en su caso, en las tareas operativas del ejecutor
local directo del proyecto, a fin de corregir las insufi-
ciencias técnicas y prevenir la reorientación del gasto.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputado René Cervera García (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen, e insértense los textos íntegros en el
Diario de los Debates tal y como lo ha solicitado el dipu-
tado proponente.
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Saludamos la presencia de amigas y amigos provenientes
de Zapopan, Jalisco, invitados por el diputado Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco.

Igualmente personal del Instituto Tecnológico de Tlalne-
pantla.

También de Alumnos del Grupo 409 del Colegio de Cien-
cias y Humanidades del plantel Azcapotzalco, invitados
por el diputado Pablo Basáñez García y de alumnos de la
Escuela Comercial de la Ciudad de México. Sean todas y
todos ustedes bienvenidos a este recinto parlamentario de
San Lázaro.

El siguiente punto del orden del día es dictámenes a discu-
sión con puntos de acuerdo. 
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